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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 
 

Villahermosa, Tabasco, a 16 de Mayo del 2009. 
 

INVITACION A TRES PERSONAS 
 

BASES PARA INVITACION A SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA PÚBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

 
 

Bases a las que se sujetará la invitación a tres personas número  I3P/OP-010-09 relativa a los trabajos 
de: Elaboración de proyecto ejecutivo para la Construcción del Edificio de la Región Sur de la 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V., ubicado en el Parque 
Industrial de Tabasco. 
 

Se entenderá por: 
 

ñLEYò.- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
ñREGLAMENTOò.- El Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
ñEL LICITANTEò.- Persona que participa en el procedimiento de adjudicación de un contrato. 
ñLA CONVOCANTEò.- Unidad administrativa responsable de llevar a cabo el procedimiento de 
adjudicación del contrato: Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. (Region 
Sur) 
ñEL CONTRATISTAò.- Persona adjudicataria del contrato. 
ñLA ENTIDADò.- Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V. (COMIMSA) 
 
 

EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA 

 
PRIMERA.- En esta invitación a tres personas solo se aceptará la participación de personas, físicas o 

morales de nacionalidad mexicana; ñEL LICITANTEò deber§ acreditar su existencia y personalidad 
jurídica, con los siguientes documentos: 
 
I.- Copia de acuse de la invitación a tres personas número I3P/OP-010-09 con el sello de recibido por 

parte de ñEL LICITANTEò. 
 
II.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.  

 
III.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de 

los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y que por su 
conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley.  

 
IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 

personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.  
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V.- Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá contener los datos siguientes:  
 

a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio, y  

 
b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los 

que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado.  

 
VI.- Declaraci·n de integridad, mediante la cual ñEL LICITANTEò manifieste que por s² mismo, o a 

través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos 
de LA ENTIDAD convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más 
ventajosas, con relación a los demás participantes.  

 
VII. En su caso, escrito mediante el cual ñEL LICITANTEò manifieste que en su planta laboral cuenta 

cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuyas altas en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para 
firma del contrato respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo las altas 
mencionadas, a requerimiento de LA ENTIDAD convocante, en caso de empate técnico. La falta de 
presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición.  

 
La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los 
requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado.  

 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán acreditar en 
forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio a que se 
refiere el artículo 28 del Reglamento. La presentación de los documentos de los integrantes de la 
agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  

 
VIII.-Para los casos en que dos o más interesados se agrupen para presentar una sola proposición, 

deberán celebrar entre si un convenio privado, que contendrá lo siguiente: 
 

a).- Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios 

públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación. 
 
b).- Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos  

de los testimonios públicos con los que se acredita su representación. 
 

c).- Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir, 

especificando la forma en que serán presentadas a cobro las estimaciones. 
 

d).- Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones. 

 
e).- Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo 

relacionado con la proposición. 
 

f).- Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y 

solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.   
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En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberá señalar que la 
proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia esta fracción se incluirá 
en los documentos de la proposición técnica.  

 
En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para este acto 
haya sido designado por el grupo de personas.  

 
Previo a la firma del contrato, ñEL LICITANTEò ganador deber§ presentar para su cotejo original o copia 
certificada de los documentos señalados en las fracciones I, IV y V anteriores y los siguientes: 

 
a) Personas físicas: 

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización. 
2. Cédula de identificación fiscal. 

b) Personas morales: 
1. Acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones, debidamente inscritas en el 

Registro Público de Comercio. 
2. Cédula de identificación fiscal. 
3. Poderes notariales de los representantes legales para actos de administración o para 

suscribir contratos. 
4. Identificación oficial de los representantes legales. 
5. En su caso, convenio privado de las empresas agrupadas. 

  
Estos documentos servirán para constatar que la persona cumple con los requisitos legales necesarios. 

 
Asimismo, conforme al procedimiento administrativo de pago de estimaciones, ajustes de costos, etc., 
vía transferencia electrónica, deberá presentar fotocopia de: Registro Federal de Contribuyentes; 
constancia del domicilio fiscal; constancia de la institución financiera sobre la existencia de cuenta de 
cheques abierta a nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta con 11 posiciones, así 
como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones. 

 
 

PROCESO DE INVITACION A TRES PERSONAS 
 
 

SEGUNDA.- La junta de aclaraciones a estas bases de invitación a tres personas se llevará a cabo el 
día 22 de Mayo del 2009 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Gerencia Región Sur de 
COMIMSA, ubicada en la Calle Andrés Sánchez Magallanes # 1105, Col. Centro C.P. 86000 
Villahermosa, Tabasco. 

 
La asistencia de los interesados a la junta de aclaraciones, es optativa. Los que no asistan, serán 
responsables de recabar copia del acta, en las oficinas de ñLA CONVOCANTEò ubicadas en la Calle 
Andrés Sánchez Magallanes # 1105, Col. Centro C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco. Cualquier 

modificación a las bases de invitación a tres personas, derivada del resultado de la o las juntas de 
aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias bases de invitación a tres 
personas. 
 
Los ñLICITANTESò  a estas Bases, podr§n plantear, sus dudas por medios electr·nicos ¼nicamente, 
cuando menos 1 dia antes) aclaraciones o cuestionamientos sobre la convocatoria, las bases, sus 
anexos y las cláusulas del contrato, cuando derivado de la junta de aclaraciones se modifique la fecha, 
hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
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Las proposiciones no podrán ser enviadas por servicio postal o mensajería. Sin embargo, cuando lo 
indique ñLA ENTIDADò, a elecci·n de òEL LICITANTEò podr§n ser enviadas por medios remotos de 
comunicación electrónica, conforme a las disposiciones administrativas establecidas por la Secretaria 
de la Función Pública.  
 
I).-PRESENTACIÓN Y APERTURA 

 
La presentación de proposiciones será el día 29 de Mayo del 2009 a las 10:00 horas, en presencia de 

los interesados que asistan al acto y en su caso del representante del Órgano Interno de Control de la 
ñENTIDADò . Los LICITANTES entregarán los sobres cerrados que contengan la proposición técnica y 
la proposición económica. La documentación distinta a dichas proposiciones podrá entregarse, dentro 
o fuera de dicho sobre a elección del licitante. Se procederá a la apertura de las proposiciones y se 
desecharán aquellas que no contengan todos los documentos o hubieren omitido alguno de los 
requisitos exigidos. 
 
Por lo menos un Invitado, si asistiere alguno, y el servidor p¼blico de ñLA ENTIDADò facultado para 
presidir el acto, rubricarán, el catálogo de conceptos forma E-7 de las proposiciones presentadas, 
dando lectura al importe total de cada una de estas. 

 
Se levantar§ el acta conforme a lo previsto en los art²culos 37 de la ñLEYò, as² como 32 del 
ñREGLAMENTOò, en la que se har§n constar las proposiciones aceptadas para su posterior evaluación 
y el importe total de cada una de ellas, así como las que hubieren sido desechadas, fundando y 
motivando las causas que lo originaron; el acta se firmará por los asistentes, la falta de firma de algún 
invitado no invalidará su contenido y efectos. Se señalará en el acta el lugar, fecha y hora en que se 
dará a conocer el fallo de la invitación. Se proporcionará copia del acta a los asistentes.  

 
ñEL LICITANTEò que no hubiera asistido al acto, podr§ a partir de la fecha del evento, acudir a las 
oficinas de ñLA CONVOCANTEò por copia del acta. 
 
 
II).-FALLO 
 
El fallo será el día 05 de Junio del 2009 a las 12:00 horas el fallo, en presencia de quienes asistan al 

acto, y se levantará el acta correspondiente, en los t®rminos del art²culo 39 de la ñLEYò y 39 del 
ñREGLAMENTOò, el acta se firmar§ por los asistentes, la falta de firma de alg¼n licitante no invalidar§ 
su contenido y efectos, en la que se hará constar en su caso, el nombre del licitante ganador como 
adjudicatario del contrato y monto total de su propuesta o la declaración de que la invitación a tres 
personas ha quedado desierta. Se proporcionará copia del acta a los asistentes, dicha acta hará las 
veces de notificación para el adjudicatario.  
 
En este mismo acto de fallo, LA ENTIDAD proporcionará por escrito a los demás licitantes la 
información acerca de las razones por las cuales su proposición no resultó ganadora o fue desechada. 
 
ñEL LICITANTEò que no hubiera asistido al acto, podr§ a partir de la fecha del evento, acudir a las 
oficinas de ñLA CONVOCANTEò por copia del acta.    
 
Conforme a lo establecido en el artículo 74 de la Ley, las proposiciones desechadas durante la 
invitación a tres personas podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se de a conocer el fallo de la invitación a 
tres personas, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso LA ENTIDAD las 
conservará hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos 
términos la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción. No obstante las proposiciones 
solventes que hayan sido sujetas de la aplicación de los criterios de adjudicación previstos en estas 
bases de invitación a tres personas, serán las únicas que no podrán devolverse o destruirse y pasarán 
a formar parte de los expedientes de la convocante, quedando sujetas a las disposiciones 
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correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los expedientes, y demás aplicables, así 
como a las previstas en el artículo 74 de la Ley.  
 
El adjudicatario quedará obligado a firmar el contrato en las oficinas de la Gerencia Región Sur de 
COMIMSA, ubicada en la Calle Andrés Sánchez Magallanes # 1105, Col. Centro C.P. 86000 
Villahermosa, Tabasco, en la fecha y hora indicada en el acta del fallo, previa entrega de la garantía 
de cumplimiento por el diez por ciento (10 %) del monto del contrato, en términos de los artículos 48 
fracciones I y II de la ñLEYò y 60 del ñREGLAMENTOò. 
 
En caso de que el adjudicatario no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo 
de treinta días naturales siguientes al de la notificación del fallo, se informará a la Secretaría de la 
Función Pública para que ésta Dependencia lo sancione,  de acuerdo a lo establecido en los artículos 
77 y 78 de la ñLEYò, y ñLA ENTIDADò proceder§ a adjudicar el contrato al licitante que haya presentado 
la siguiente proposición solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado, 
siempre y cuando la diferencia en precio respecto a la del adjudicatario original, no rebase el diez por 
ciento (10%), en t®rminos del art²culo 47 de la ñLEYò. 
 

 
IDIOMA Y MONEDA 

 
TERCERA.- El idioma en que se presentarán las proposiciones será el español y la moneda en que se 

cotizarán será el peso mexicano. 
 

 
DICTAMEN 

 
CUARTA.- Conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ley, ñLA CONVOCANTEò, para determinar 
la solvencia de las proposiciones recibidas para su revisión detallada y evaluación, verificará que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de invitación; una vez hecha la 
evaluación de las proposiciones presentadas, el contrato se adjudicará, en su caso, al licitante cuya 
proposición resulte solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por ñLA CONVOCANTEò, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de 
los requisitos solicitados por ñLA CONVOCANTEò, el contrato se adjudicar§ a quien presente la 
proposici·n que resulte econ·micamente m§s conveniente para el Estado òLA CONVOCANTEò 
formulará un dictamen que servirá de fundamento para el fallo. 
  
Ninguna de las condiciones establecidas en estas Bases, ni en las proposiciones presentadas por los 
LICITANTES podrán estar sujetas a negociación alguna. 

 
 
I.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES  

 
Para la evaluación de las proposiciones se verificará: 
 
 
I.1.-EVALUACIÓN TÉCNICA 
 
1.- Aspectos generales: 

 
1.1.-Que cada documento contenga toda la información solicitada, ya que su presentación incompleta 

será motivo suficiente para desechar la proposición. 
 

1.2.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la 
experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los mismos; para lo cual 
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se tomarán en cuenta entre otros aspectos, el grado académico de preparación profesional, la 
experiencia laboral específica en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que 
estarán relacionadas con la ejecución de los trabajos; así como que las currículas del personal tengan 
firmas autógrafas. 

 
Si ñEL LICITANTEò participa con el mismo personal o equipo en dos o mas invitaciones o licitaciones al 
mismo tiempo, al otorgársele la primera invitación automáticamente quedará descalificado de las 
siguientes, independientemente de la etapa en que se encuentre el proceso de invitación o invitación. 
 
1.3.- Que ñEL LICITANTEò acredite su experiencia y capacidad t®cnica en trabajos realizados de 
características, complejidad y magnitud similares a los que se licitan. 
 
1.4.- Que los LICITANTES cuenten con la infraestructura, maquinaria y equipo de pruebas adecuado, 
suficiente y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan.  
 
1.5.- Que la planeaci·n integral  propuesta por ñEL LICITANTEò para el desarrollo y organizaci·n de los 

trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos. 
 
1.6.- Que el proyecto ejecutivo a realizar (Estudios, ingeniería de detalle y bases técnicas de Invitacion) 

a elaborar sea aceptable porque demuestra que ñEL LICITANTEò conoce los trabajos a realizar y que 
tiene la capacidad y experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente; dicho proyecto ejecutivo debe ser 
acorde con el programa de ejecución de los trabajos, considerado en su proposición, incluyendo el 
caso en que ñLA ENTIDADò proporcione un modelo. 
 
2.- Aspectos financieros: 
 
2.1.-Que el capital neto de trabajo de òEL LICITANTEò sea suficiente para el financiamiento de los 
trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentado. 
 
2.2.-Que ñEL LICITANTEò tenga capacidad para pagar sus obligaciones. 
 
2.3.-Que el grado en que ñEL LICITANTEò depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa 

sea aceptable. 
 
2.4.-Que ñEL LICITANTEò cuente con el capital contable requerido por ñLA CONVOCANTEò, para 

participar en la invitación. Capital contable mínimo de $500,000.00 
 

3.- Aspectos programáticos 

 
3.1.- De los programas: 

 

3.1.1.-Que el programa de ejecuci·n de los trabajos corresponda al plazo establecido por ñLA 

CONVOCANTEò; 
 
3.1.2.-Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización, 

sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos; 
 
3.1.3.-Que los programas de la maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, de 

cómputo, de medición y, en general, el necesario para proporcionar el servicio, anotando 
características, número de unidades y total de horas efectivas de utilización, y mano de obra,  sean 
congruentes con los consumos y rendimientos considerados por ñEL LICITANTEò. 
 
3.1.4.- Que los insumos propuestos por ñEL LICITANTEò, correspondan a los periodos presentados 

en los programas. 
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4.- Aspectos técnicos: 
 
4.1.-De la maquinaria y equipo: 
 

4.1.1.- Que la maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición y, 
en general, el necesario para proporcionar el servicio considerado en su proposición sean los 
adecuados, necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la invitación a tres 
personas, y que los datos coincidan con el listado presentado por ñEL LICITANTEò. 

 
4.1.2.- Que las características y capacidad  de la maquinaria o equipo requerido, incluyendo el 

científico, de cómputo, de medición y, en general, el necesario para proporcionar el servicio 
considerado por EL LICITANTE, sea el adecuado, necesario y suficiente  para desarrollar el 
trabajo. 
 

4.2.- De la mano de obra: 
 
4.2.1.-Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar 

los trabajos. 
 
4.2.2.-Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 

aceptables de acuerdo con el programa de ejecuci·n propuesto por ñEL LICITANTEò, 
considerando los rendimientos observados de experiencias anteriores.  

 
4.2.3.-Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de 

los conceptos de trabajo objeto de esta invitación a tres personas. 
 
 
I.2.-EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
5.- Aspectos económicos: 
 
5.1.-Que cada documento contenga toda la información solicitada, ya que su presentación incompleta 
será motivo suficiente para desechar la proposición. 
 
5.2.-Que los precios propuestos por ñEL LICITANTEò sean aceptables, es decir, que sean acordes con 
las condiciones vigentes en el mercado internacional, nacional o de la zona o región en donde se 
ejecutarán los trabajos, individualmente o conformando la proposición total,  
 
5.3.- Del presupuesto de los servicios (Catálogo de Conceptos Forma E-7): 

 
5.3.1.-Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del 

precio unitario. 
 
5.3.2.-Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales 

deberán ser coincidentes entre sí y con sus respectivos análisis; en caso de diferencia, deberá 
prevalecer el que coincida con el del análisis de precio unitario correspondiente o el consignado 
con letra cuando no se tenga dicho análisis. 
 
5.3.3.-Que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que una o 

más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto, será el 
que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones. 
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5.4.- Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo 

establecido en la ñLEYò y su ñREGLAMENTOò, as² como en las demás disposiciones que emita la 
Secretaria de la Función Pública y en estas bases de invitación, debiendo cumplir: 
 

5.4.1.-Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, indirectos, 

de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, de acuerdo a lo indicado en la ñLEYò, el 
ñREGLAMENTOò y las presentes bases de invitaci·n a tres personas. 
 
5.4.2.-Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra, 

maquinaria y equipo de construcción requerido para la realización de los trabajos. 
 
5.4.3.-Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 

correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado. 
 
5.4.4.-Que los costos básicos de mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario 

real a los sueldos y salarios de los t®cnicos y trabajadores, conforme a lo previsto en la ñLEYò, el 
ñREGLAMENTOò y en las presentes bases de invitaci·n. 

 
5.4.5.-Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal 

efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, 
requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate. 
 

5.4.6.-Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción 
requerido se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada 
máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados. 

 

5.5.- Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 
previsto en la ñLEYò, el ñREGLAMENTOò y en las presentes bases de invitaci·n a tres personas, 
considerando además: 
 

5.5.1.- Que los costos de los materiales considerados por ñEL LICITANTEò, sean congruentes con 

la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las presentes bases 
de invitación. 
 
5.5.2.- Que los costos de la mano de obra a utilizar considerados por ñEL LICITANTEò, sean 

congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona 
donde se ejecutarán los trabajos. 
 
5.5.3.- Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado 

con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán 
como máximos los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así 
como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 
 

5.6.- Que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 
previsto en la ñLEYò, el ñREGLAMENTOò y en estas Bases de invitación a tres personas, debiendo 
además considerar: 
 

5.6.1.-Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe 

correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo 
directo. 
 
5.6.2.-Que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los 

correspondientes a las oficinas centrales de òEL LICITANTEò, los que comprender§n ¼nicamente 
los necesarios para dar apoyo t®cnico y administrativo a la superintendencia de ñEL 
CONTRATISTAò encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la 
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dirección, supervisión y administración de la obra, de acuerdo con los Artículos 180 al 182 del 
ñREGLAMENTOò. 
 
5.6.3.-Que no se incluya algún cargo que, por sus características o conforme a las bases de 

invitación a tres personas, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico. 
 
5.7.-Que el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado considerando lo 
siguiente: 

 

5.7.1.-Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los 
costos directos e indirectos. 
 
5.7.2.-Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico 
específico. 
 
5.7.3.-Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado 
con montos Mensuales.  

 
5.7.4.-Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por ñEL 

LICITANTEò sea mediante el m®todo de flujo de caja, debiendo calcularse de acuerdo con los 
art²culos 183 y 185 del ñREGLAMENTOò. 
 

5.8.-Que el cargo por utilidad fijado por ñEL LICITANTEò se encuentre de acuerdo a lo previsto en el 
art²culo 188 del ñREGLAMENTOò. 

 
5.9.-Que el importe total de la proposición sea congruente con todos los documentos que la integran.  
 
5.10.-Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra  y maquinaria y 
equipo de construcción y de instalación permanente, sean congruentes con el programa de 

erogaciones de la ejecución general de los trabajos. 
 
 
II.-CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO   
 
A.-Conforme a lo establecido en el art²culo 37A del ñREGLAMENTOò al finalizar la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato al licitante cuya proposición resulte solvente por reunir las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por LA ENTIDAD en las presentes bases de 
invitación, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque reúnen las condiciones antes 
señaladas, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente 
más conveniente para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y 
conclusión de los trabajos que pretenden contratarse, por asegurar las mejores condiciones de 
contratación en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes.  

 

Estos criterios solo aplicarán cuando existan dos o más propuestas determinadas como solventes, 
conforme a los criterios establecidos en el apartado I precedente. 
 

Para determinar cuál de las proposiciones que resultaron solventes, conforme a los criterios de 
evaluación establecidos en el apartado I precedente, es la proposición económicamente más 
conveniente para el Estado, se aplicará el mecanismo de adjudicación que contiene los criterios y 
parámetros que identifican objetivamente las mejores condiciones de contratación para el Estado y 
por lo tanto para ñLA CONVOCANTEò. 
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B.-El mecanismo de adjudicación estará conformado por los siguientes criterios, parámetros y su 

correspondiente valoración en puntaje, en los siguientes términos: 
 
I. Criterio relativo al Precio. Representado por la proposición solvente cuyo precio o monto sea el 

más bajo, la que tendrá una ponderación de:  

  
50 puntos 

 
En estos términos, la puntuación que se le asigna a las demás proposiciones que hayan resultado 
solventes se determinará atendiendo a la siguiente fórmula: 
 

 PAj = 50(PSPMB/PPj)  Para toda j = 1, 2,é..,n 
 
 Donde: 
 
 PA j= Puntos a asignar a la proposición ñjò 
 
 PSPMB = Proposición solvente cuyo precio es el más bajo. 
  
 PPj = Precio de la proposición ñjò 
 
 El sub²ndice ñjò representa a las dem§s proposiciones determinadas como solventes como 

resultado de la evaluación. 
 
II. Criterio relativo a la Calidad. La calidad atenderá a los rubros de especialidad, experiencia y 

capacidad técnica en los términos del último párrafo del artículo 36 de la Ley. Dichos rubros, en su 
puntaje, deberán  tener una ponderación en conjunto de:  

 

  
20 puntos 

Los veinte puntos, se distribuirán como sigue: 
 

 a).-Especialidad.- ñEL LICITANTEò que entre los proponentes presente el mayor 

número de contratos de obras ejecutadas de la misma naturaleza a la que se 
convoca en los últimos  cinco años, previos a la fecha de publicación de la 
convocatoria. Obtendrá 5 puntos. 

  
 
 b).-Experiencia.- ñEL LICITANTEò que cuente  con mayor tiempo realizando servicios 

asociados a obras similares en aspectos relativos a monto, complejidad o 
magnitud. Obtendrá 5 puntos, distribuidos de la siguiente manera: 

 

1.-ñEL LICITANTEò que acredite el mayor monto contratado  de obras 
similares a la que se licita, obtendrá 2.5 puntos. 

 

2.-ñEL LICITANTEò que acredite el mayor n¼mero de obras similares en 
complejidad a la que se licita, obtendrá 2.5 puntos. 

 
 

c).- Capacidad Técnica.- Se asignará un puntaje de 10 puntos, distribuidos  como sigue: 
 

1.- Mayor experiencia laboral del personal responsable de los trabajos convocados 

en la materia objeto de la contratación, de conformidad con la información 
proporcionada en las presentes bases de invitación en los términos de la 
Base Decima Tercera, el personal que se evaluará es (INDICAR EL 
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PERSONAL Y SU PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN PARA DETERMINAR 
EL PUNTAJE CONJUNTO). Obtendrá 3 puntos.  

 
2.-ñEL LICITANTEò sin antecedentes de afectaci·n de garant²as por vicios ocultos o 

de mala calidad de los trabajos, o su equivalente en el extranjero en los últimos 
cinco años, previos a la fecha de publicación de la convocatoria. Obtendrá 3 
puntos. 
 

3.- Certificación relacionada con el objeto de los servicios relacionados a obra o servicio a 

contratar en materia de calidad, seguridad o medio ambiente y de responsabilidad social 
Se asignarán 4 puntos. 

 
En caso de seleccionar más de una certificación de las antes señaladas, los 4 puntos se 
distribuirán proporcionalmente. 

 
La certificación antes aludida deberá ser emitida conforme a la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. Normalización y, tratándose de extranjeros, se 
aceptarán normas equivalentes. 

  
Tratándose de procedimientos de contratación bajo la cobertura de los tratados, la especialidad, 
experiencia y capacidad técnica, se considerarán los trabajos ejecutados en cualquier país.  
 
 

III.  Criterio relativo al Financiamiento. Que se pondere la proposición que aporte las mejores 

condiciones de financiamiento para LA ENTIDAD. En las bases de los procedimientos de 
contratación, se indicará cuando menos, el horizonte a considerar y la tasa de descuento 
correspondiente. Su ponderación será de: 

 10 puntos 
 (NO APLICA) 

 
IV. Criterio relativo a la Oportunidad. Que se hayan ejecutado obras con contratos terminados en 

costo y tiempo, en los términos del último párrafo del artículo 36 de la LOPSRM, considerando los 
siguientes rubros que en su puntaje en conjunto tendrá una ponderación de: 

 
10 puntos 

Los diez puntos se distribuirán como sigue: 
 
a) Grado de cumplimiento en los contratos celebrados y concluidos por EL LICITANTE en los 

últimos cinco años previos a la  publicación de la convocatoria, para lo cual se dividirá el 

monto de las penas convencionales aplicadas, entre el valor total del contrato. Cuando se 
trate de varios contratos, el grado de cumplimiento se aplicará para cada contrato y el 
resultado se ponderará con el valor que se obtenga de dividir el monto de cada uno de los 
contratos considerados en el ejercicio entre su sumatoria total. Al mayor grado de 
cumplimiento obtendrá 5 puntos. 

 
b) ñEL LICITANTEò que en sus contratos de obra p¼blica celebrados en los últimos cinco 

años, previos a la publicación de la convocatoria, no hayan sido objeto de rescisión 
administrativa, o de alguna figura jurídica equivalente en el extranjero. Obtendrá 5 puntos. 

 

Para los incisos a), y b) anteriores, ñEL LICITANTEò deber§ anexar a su proposici·n la 
información solicitada por la convocante y deberá incluir una manifestación bajo 
protesta de decir verdad y estará sujeta a verificación dicha información. (Actas de 
entrega-recepción, Carátula, Tarjeta, Contratos, finiquitos, etc.). 
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V.  Criterio relativo al Contenido Nacional. Considerando para dicho criterio a la proposición con    

mayor porcentaje de contenido nacional, respecto de los siguientes insumos y equipos que, en su 
puntaje en conjunto deberán tener ponderación de:   

 
10 puntos 

 (NO APLICA) 

a) Materiales. 
b) Maquinaria y equipo de instalación permanente. 
 

 Para la determinación del grado de contenido nacional, se considerarán las disposiciones que 
sobre el particular expida la Secretaría de Economía. 

 
 El criterio relativo al contenido nacional aplicará en procedimientos de contratación de carácter 
nacional e internacional. En los  procedimientos de contratación sujetos a la cobertura de los tratados, 
el criterio relativo al contenido nacional aplicará en los términos establecidos en éstos.  (NO APLICA) 

 
La suma de los cinco criterios anteriormente descritos será menor o igual a 100 puntos. 
 
Para la asignación de la ponderación de los criterios II al V,  a cada una de las proposiciones 
determinadas como solventes, se aplicará una regla de tres simple, considerando como base la 
proposición solvente que reciba mayor puntaje en cada uno de los criterios enunciados. 
 
En los criterios o rubros antes mencionados donde se indica la palabra NO APLICA, son aquellos que 
ñLA CONVOCANTEò ha determinado que no cuenta con elementos para su valoraci·n o no pueden ser 
proporcionados por los licitantes; por lo que no representarán ningún valor en su puntaje, es decir 
tendrán valor cero, y los puntos que le corresponderían no se reexpresarán.  
 
Atendiendo a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 37B del ñREGLAMENTOò, la 
proposición solvente económicamente más conveniente para el Estado será aquella que reúna la 
mayor puntuación conforme a la valoración de los criterios y parámetros descritos anteriormente, 
siempre y cuando su precio o monto no exceda del 7% respecto del precio o monto de la determinada 

como la solvente más baja como resultado de la evaluación. 
 
Si el precio o monto de la proposición determinada como la económicamente más conveniente para el 
Estado tiene una diferencia superior al 7% respecto del precio o monto de la determinada como la 

solvente más baja como resultado de la evaluación, se adjudicará a la que le siga en puntaje hacia 
abajo, pero la diferencia de su precio sea menor o igual al 7% señalado y, así sucesivamente hasta 
que se obtenga la proposición que será adjudicada. 
 
En caso de que exista empate técnico entre los licitantes cuyas proposiciones resulten solventes, éste 
se resolver§ en t®rminos del ¼ltimo p§rrafo del art²culo 38 de la ñLEYò. Se entender§ por empate 
técnico cuando dos o más licitantes oferten el mismo precio y el criterio de adjudicación utilizado sea el 
establecido en el articulo 37C del ñREGLAMENTOò, o bien, cuando obtengan el mismo puntaje como 
resultado de la aplicación del mecanismo de adjudicación aludido en el apartado B, de esta base 
cuarta. 
 
Si no fuere factible resolver el empate técnico conforme a lo establecido en el párrafo anterior, la 
adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación 
que celebre ñLA CONVOCANTEò en el propio acto de fallo, el cual consistir§ en la participación de un 
boleto por cada proposición que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en 
primer lugar el boleto del licitante ganador y, posteriormente, los demás boletos empatados, con lo que 
se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. 

 
 

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
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QUINTA.- ñEL LICITANTEò deber§ demostrar su experiencia, capacidad t®cnica y capacidad financiera 

mediante: 
 
1.-Relación de los profesionales t®cnicos al servicio de òEL LICITANTEò, que ser§n responsables de la 

dirección, administración y ejecución de los servicios relacionados a obra, identificados con los cargos 
que ocuparan de los que presentará su currículum; así como la relación de las actividades 
profesionales en que haya participado. No presentar estos documentos como se requiere, será causa 
de descalificación de la proposición. De los profesionales propuestos sólo se evaluará la preparación 
académica y la experiencia demostrada en trabajos de características técnicas, complejidad y magnitud  
similares, a los que se convocan. 

 
2.-Relación de los contratos de trabajos similares a los de esta invitación a tres personas, en los 
últimos cinco años, y los que tenga en vigor,  que haya celebrado tanto con las Administraciones 
Públicas Federal, Estatal o Municipal, como con particulares, con los que acredite la experiencia y 
capacidad técnica de òEL LICITANTEò en este tipo de obras, en las que sea comprobable su 
participación. Contendrá el nombre o denominación de la contratante, descripción de las obras, 
importes totales, importes totales ejercidos y por ejercer, fecha de terminación o fecha prevista para la 
terminación. 
 
3.-Declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 

con el que acredite el capital contable mínimo requerido ($500,000.00); asimismo deberán presentar 
estados financieros auditados de los dos años anteriores, salvo en el caso de empresas de nueva 
creación, los cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la 
proposición. 

 
4.-Relación detallada del equipo y personal, indicando cargos y categorías que pretende emplear para la 
elaboración del proyecto ejecutivo, cumpliendo con las Especificaciones Generales y Particulares 
señaladas en estas bases.    
 
 5.-Relación de maquinaria y equipo disponible y necesario para el desarrollo de los trabajos, indicando 

si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física detallada, modelo y 
usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, 
conforme al programa presentado (Forma E-4); Tratándose de equipo y maquinaria de su 
propiedad, deberá presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de tales 
circunstancias, en el caso de ser arrendado con o sin opción a compra deberá presentar carta 
compromiso de arrendamiento y/o carta compromiso de compra venta de equipo en el caso de ser 
adjudicado, así como el de contar con la  disponibilidad de los mismos. 
 
 

ANTICIPOS 

 
SEXTA.- No será otorgado anticipo para ñEL CONTRATISTAò, conforme los términos de lo dispuesto 

por el art²culo 50 fracci·n II de la ñLEYò ¼ltimo p§rrafo.  
 
 

VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
SEPTIMA.- òLA CONVOCANTEò a través de la Gerencia Región Sur de COMIMSA, mostrará el sitio de 

realización de los trabajos, para lo cual los interesados que así lo deseen deberán concurrir a las 
Oficinas de la Gerencia Región Sur de COMIMSA, el día 21 de Mayo del 2009 a las 9:00 horas, 
ubicadas en la Calle Andrés Sánchez Magallanes #1105, Col. Centro C.P. 86000 Villahermosa, 
Tabasco,  para partir al lugar de la ubicación de los trabajos.  

 
SUBCONTRATACIÓN 
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OCTAVA.- ñEL LICITANTEò ganador solo podr§ subcontratar los trabajos relacionados a estudios de 

campo como los casos de topografía y estudios de mecánica de suelos. 
 
 

FECHAS, PLAZOS Y MONTOS AUTORIZADOS 

 
NOVENA.- Al formular la proposici·n, ñEL LICITANTEò tomar§ en cuenta: 

 
a).-Que la fecha estimada para el inicio de los trabajos será el día 25 de Mayo de 2009. 
 
b).-Que el plazo para la ejecución de los trabajos será de 120 días naturales.  

 
c).- Que para la ejecución de los trabajos objeto de las presentes bases de invitación a tres 

personas, se cuenta con el oficio de autorización número 5.SC.LI.09.-029 de fecha 18 de Marzo 
de 2009.  

 
 

MODELO DE CONTRATO 
 

DÉCIMA.- Para los efectos de lo dispuesto por el art²culo 33 fracci·n XVIII de la ñLEYò, se adjunta el 
modelo de contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado (Forma E-8), al que se 

sujetar§n ñLA ENTIDADò y ñEL LICITANTEò adjudicado.. 
 
 

SANCIONES 
 

DECIMA PRIMERA.- Las sanciones que se aplicarán serán las siguientes, conforme el artículo 46 

fracci·n VII de ñLA LEYò. 
 
La pena convencional que se aplicará por incumplimiento en las fechas pactadas de entrega de los 
servicios relacionados a obra de acuerdo a programas específicos de trabajos conforme la Forma E-6 
de estas Bases, del 0.5% (CERO PUNTO CINCO POR CIENTO) por cada día calendario de atraso 

sobre los servicios no entregados. 
 
Cuando se incumplan los términos pactados en el contrato. 
 
ñEL LICITANTEò adjudicado quedar§ obligado ante ñLA CONVOCANTEò a responder de los defectos y 
vicios ocultos de los equipos, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en 
los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil Federal. 

 
En caso de que el ñEL CONTRATISTAò ganador incumpla, pagará a ñLA CONVOCANTEò, el 0.5% 
(CERO PUNTO CINCO POR CIENTO) por cada día calendario de atraso sobre el importe de los 

servicios no entregados, monto que no excederá el importe de la garantía de cumplimiento.  
 
Cuando el ñEL LICITANTEò adjudicado no firme el contrato por causas imputables al mismo ser§ 

sancionado en los t®rminos del art²culo 78 de ñLA LEYò. 
 
 
 

FORMA DE PAGO 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- Para efectos de pago se formularán estimaciones Mensuales, mismas que se 

acompañarán de la documentación que acredite la procedencia de su pago, conforme a las 
previsiones del art²culo 102 del ñREGLAMENTOò, las que ser§n presentadas por ñEL CONTRATISTAò 
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al residente de los servicios relacionados a obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha 
de su corte y ser§n pagadas por ñLA ENTIDADò por trabajos ejecutados. 
 
El pago se efectuará en moneda nacional a partir de la fecha en que se presente la estimación 
aprobada y de forma posterior la factura original a cobro debidamente requisitada y autorizada por la 
Gerencia Región Sur, de esta Corporación a la Gerencia de Recursos Materiales, con previa entrega 
de los servicios y verificación del cumplimiento de los mismos en los términos y condiciones del 
contrato y estas bases de invitación a tres personas,  ubicada en calle Ciencia y Tecnología No. 790, 
Fracc. Saltillo 400, C.P. 25290 en Saltillo, Coahuila, cabe hacer mención que éste quedará 
condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas 
convencionales. 
 
El pago de las facturas quedar§ condicionado proporcionalmente al pago que ñEL LICITANTEò 
adjudicado deba realizar por concepto de  penas convencionales, las cuales serán aplicadas a través 
de nota de cr®dito, as² mismo, no proceder§ pago alguno si ñEL LICITANTEò adjudicado no hace 
entrega de la fianza de garant²a de cumplimiento de las obligaciones contra²das con ñLA 
CONVOCANTEò, de la fianza de garant²a de anticipo o del acuse recibo de la solicitud de opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 
  
Lo anterior, sin perjuicio en el tiempo de entrega de los servicios objeto del presente procedimiento de 
invitación a tres personas el cual no será interrumpido si el licitante se ubica dentro del supuesto 
anterior. 
  
El periodo de pago se contabilizará a partir de la fecha que la factura se reciba debidamente 
autorizada por el área usuaria de los servicios en la Gerencia de Recursos Materiales. 
 
Para efectos de pago de su factura con previa aprobaci·n de la estimaci·n por el §rea usuaria, ñEL 
LICITANTEò adjudicado deber§ remitir a las Instalaciones de esta Corporaci·n la Factura Original, en 
cada entrega parcial  debidamente firmado de recibido por el usuario, así mismo, deberá acompañar a 
su factura escrito libre firmado en papel membretado mediante el cual informe a este entidad de la 
información de su cuenta bancaria en el cual indique la siguiente información: Nombre del Banco en el 
cual recibirá el depósito, Numero de Plaza y Sucursal, número de cuenta así cono el Número de 
CLABE (Clave Bancaria Estándar). 
 
Respecto de las estimaciones como motivo de pago, queda entendido que en términos de lo dispuesto 
por el art²culo 100 del ñREGLAMENTOò, los ¼nicos tipos de estimaciones que se reconocerán para 
efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados. 
 
El residente o supervisor  de los servicios relacionados a obra efectuará la revisión y autorización de 
las estimaciones por trabajos ejecutados, en un plazo que no excederá de diez días naturales 
contados a partir de la fecha de su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o 
numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán 
en la siguiente estimación. 
 
Trat§ndose de pagos en exceso que haya recibido ñEL CONTRATISTAò, ®ste deber§ reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el 
segundo p§rrafo del art²culo 55 de la ñLEYò. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposici·n de ñLA ENTIDADò. 
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de ñEL 
CONTRATISTAò sean compensadas en la estimaci·n siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se 
hubiera identificado con anterioridad.  
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REQUISITOS ADICIONALES 
 

DÉCIMA TERCERA.- Al formular la proposici·n ñEL LICITANTEò tomar§ en cuenta: 
 
a).- Que los servicios relacionados a obra se llevar§n a cabo con sujeci·n a: la ñLEYò y su  

ñREGLAMENTOò;  el proyecto y sus especificaciones generales y particulares, as² como a las 
especificaciones, conforme a las que se ejecutaran los trabajos, que la Corporación Mexicana de 
Investigación en Materiales S.A. de C.V. tiene en vigor, última edición, el programa y montos parciales 
de los servicios relacionados a obra, expresado en pesos y con base en los precios unitarios en pesos; 
el programa de utilización de la maquinaria y equipo de pruebas o construcción; los precios unitarios 
señalados en la relación de conceptos de trabajo y cantidades de obra para expresión de precios 
unitarios y monto total de la proposición, y conforme a las cláusulas del Contrato de Servicios 
relacionados a Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado y en general de conformidad 
con las presentes Bases. 
 
b).- Que en relación con los precios unitarios aludidos en el inciso anterior, cuando a partir de la 

presentación de proposiciones, los precios serán fijos y firmes hasta la total entrega de los servicios del 
objeto de estas bases, en moneda nacional, conforme al programa pactado, y a lo establecido en el 
art²culo 58 fracci·n III de la ñLEY.  
 
d).-Que deberá tener en estos servicios relacionados a obra, un Superintendente de los servicios, que 

deberá ser el mismo que señala en su propuesta de personal técnico, cuyo título deberá estar 
registrado en la Dirección General de Profesiones de la SEP, anotando para tal efecto el nombre y 
número de la cédula profesional  que lo acredite como tal. Deberá entregar currículum donde 
demuestre su experiencia de haber efectuado trabajos ingeniería asociados a construcción de edificios 
y/o obras con características técnicas y magnitud similares, quien deberá conocer con amplitud los 
proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades 
de la obra, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, 
especificaciones de proyecto y de construcción, bitácora, convenios y demás documentos inherentes, 
que se generen con la ejecución de los trabajos 

 
Asimismo, debe estar facultado por ñEL CONTRATISTAò, para o²r y recibir toda clase de notificaciones 
relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, así como contar con las facultades 
suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato. 
 

ñLA ENTIDADò en el contrato, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas 
justificadas, la sustitución del Superintendente de los servicios, y ñEL CONTRATISTAò tendr§ la 
obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el contrato. 
 
ñLA ENTIDADò en cualquier momento podr§ verificar que el personal propuesto por ñEL LICITANTEò 
para ejecutar los trabajos, sea el que esté desarrollándolos, de no ser así, deberá exigir que se utilice 
el personal propuesto en la invitación a tres personas o uno de características similares. 

 
e).-Que tomó en consideración las condiciones climáticas, ambientales, topográficas y geotécnicas de 
la región, compenetrándose de las condiciones generales y especiales del lugar de la obra, el grado de 
dificultad de los trabajos objeto de esta invitación a tres personas, y que el desconocimiento de tales 
condiciones, en ningún caso servirá posteriormente para aducir justificación por incumplimiento del 
contrato o para solicitar bonificación a los precios consignados en la proposición. En caso de 
presentarse situaciones de eventos imprevistos provocados por fenómenos hidrometeorológicos, 
movimientos telúricos, cargas extraordinarias o accidentes, que destruyan y no dejen evidencia física 
de los trabajos ejecutados, el documento valedero para la comprobación será la bitácora, la cual 
deberá ser acompañada del álbum fotográfico y/o video correspondiente por cada estimación de 
trabajos ejecutados. 
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f).-Que debe cumplir con el señalamiento de protección y normas de seguridad para efectuar trabajos o 

estudios de campo y que al t®rmino de los trabajos es necesario se entregue a ñLA ENTIDADò 
mediante el acta circunstanciada respectiva, verificando que todo en las inmediaciones del 
terreno, o acceso al mismo en el Parque Industrial de Tabasco esté en buenas condiciones; si de 
los elementos totales requeridos inicialmente se presentare daño alguno, el daño deberá ser restituido 

a nuevo a ñLA ENTIDADò. 
 
Asimismo, la maquinaria, equipo y personal de ñEL CONTRATISTAò deber§ ser perfectamente 
identificable, mediante vestuario de trabajo (chaleco con franjas reflejantes, overol o uniforme, todos en 
color amarillo o naranja, casco, botas, guantes de carnaza). 

 
La maquinaria, equipo de ñEL CONTRATISTAò deber§ ser perfectamente identificable, mediante 
logotipos de la empresa.  
 
g).- En su proposici·n ñEL LICITANTEò deber§ incluir un documento en el que se¶ale d·nde quedar§n 

instaladas sus oficinas y campamento, durante el periodo de ejecución de los servicios relacionados a 
la obra contratada. Así como los sitios de ubicación de sus cuadrillas. 
  
h).-Que cuando se estipula que el pago de los diversos conceptos de trabajo se hará al precio que fije 

el contrato para la unidad de medida terminada, ha juzgado y tomado en cuenta todas las condiciones 
que puedan influir en los precios unitarios, independientemente de lo que dichos precios incluyan en 
razón del costo directo, del indirecto, del financiamiento, la utilidad y cargos adicionales. 

 
i).-Que ninguna de las diferencias que pudieran resultar en las cantidades de trabajos anotadas por ñLA 
CONVOCANTEò en la Forma E-7, justificar§ reclamaci·n alguna de ñEL CONTRATISTAò en relaci·n 

con los precios respectivos. 
 
j).-Que propone precios unitarios únicamente para los conceptos anotados en la relación (Forma E-7) 

y que por lo tanto, no presenta alternativas que modifiquen lo estipulado en estas Bases de Invitación. 
 
k).-Que ha propuesto precios oficiales, vigentes a la fecha de presentación de la proposición.  

 
l).-Que se considerará como precio unitario, el importe de la remuneración o pago total que debe 

cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, 
especificaciones generales y particulares así como normas de calidad. 
 
m).-Que el precio unitario se integrará con los costos directos, costos indirectos, el costo por 
financiamiento, el cargo por utilidad. 

 
n).-Que presentará, análisis expresados en pesos, de cada uno de los precios unitarios en la misma 
moneda, relativos a los conceptos señalados en la Relación (Forma E-7), estableciendo 

separadamente los costos directos, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la 
utilidad; de acuerdo con lo indicado en la ñLEYò, el ñREGLAMENTOò y las presentes Bases de 
invitación a tres personas. 
 

Que al determinar sus costos directos tomó en consideración los salarios vigentes y los precios de 
materiales, maquinaria y equipo que rigen en el lugar de los servicios relacionados a la obra en la fecha 
de su proposición, estableciendo los cargos por maquinaria y equipo con base en los precios y 
rendimientos de éstos considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del 
concepto de trabajo correspondiente. Ninguna de las diferencias que pudieran resultar entre el precio 
real y el considerado en los análisis justificará reclamaci·n de ñEL CONTRATISTAò en relaci·n con los 
precios respectivos.  

 
Los costos indirectos deberán expresarse como un porcentaje del costo directo. En anexo por 
separado deberá presentarse el análisis detallado de los cargos que determinen este factor, 
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desglosando los correspondientes a la administración de oficinas centrales y de campo, considerando 
lo establecido en los artículos del 180 al 182 del ñREGLAMENTOò.  
 
El costo por financiamiento de los trabajos, estará representado por un porcentaje de la suma de los 
costos directos e indirectos; considerando para la determinación de este costo, los gastos que realice 
en la ejecución de los trabajos, los pagos por estimaciones que recibirá deduciendo la amortización de 
los anticipos concedidos, y la tasa de interés que aplicará considerando en su caso los puntos que 
como sobrecosto por el crédito le requiera una institución crediticia, señalando el indicador económico 
en que se basó, debiendo acompañar el análisis correspondiente a este concepto. 
 
El cargo por utilidad, será fijado por el propio proponente y estará representado por un porcentaje 
sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento; este cargo deberá considerar las 
deducciones correspondientes al impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa.  
 
ñ).- Que los ajustes a los programas de ejecución general de los trabajos y al programa de utilización 

de maquinaria y equipo, motivados por las asignaciones no implicarán cambio en los costos e importes 
señalados en la Forma E-7. 

 
o).- Que la relación de conceptos y cantidades de trabajo para expresión de precios unitarios y monto 
total de la proposición (Forma E-7) se formulará de acuerdo con lo siguiente: 

 
1.- Se llenará preferentemente a máquina o mediante computadora, de ser manuscrita se usará 
tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta fácilmente legibles. En ambos casos, la Forma 
E-7 deberá presentarse sin correcciones, raspaduras ni enmendaduras; en caso de que se elabore 

por computadora, deberá conservarse el mismo formato. 
 

2.- Se anotarán los importes de los precios unitarios de cada concepto con letra y número, en 

pesos con aproximación al centésimo. 
 
3.- Cuando la Forma E-7 se componga de varias hojas, deberá anotarse el monto de cada una de 

ellas y en la hoja final, el monto parcial acumulado, el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y el 
importe total de la proposición. 
 
4.- En caso de encontrarse errores en las operaciones aritméticas, se reconocerá como correcto el 

producto de las cantidades anotadas por ñLA CONVOCANTEò y el importe establecido en el 
análisis del precio unitario correspondiente o el  anotado con letra por el proponente, cuando dicho 
análisis no se tenga. 

 
5.- De acuerdo con las correcciones a las operaciones aritméticas que en su caso se hagan, se 
modificarán los montos parciales y la suma de ellos, el IVA y el importe total de la proposición. 

 
p).- Que dispone y se compromete a emplear en la ejecución de los trabajos objeto de esta invitación a 

tres personas, el equipo, maquinaria e infraestructura necesarios, para garantizar la ejecución de los 
servicios relacionados a obra motivo de estas bases. 

 
q).- Si durante la vigencia del contrato, por causas imputables a ñEL CONTRATISTAò el Programa la 
ejecución de los servicios de acuerdo al catalogo de conceptos presentado en la Forma E-7 pactado, 
presenta un atraso mayor o igual al veinte por ciento (20%), de los trabajos por ejecutar, ñLA 

ENTIDADò considerar§ esta situaci·n como causal suficiente de rescisi·n y por lo tanto la rescisión 
operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el 
procedimiento que se establece en los lineamientos del art²culo 57 de la ñLEYò. 
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r).- No podrán participar en esta invitación las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de 

la Secretaria de la Función Pública, en los términos de la Ley o de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
s).- RESPONSABILIDAD. SEGUROS. 

  
El contratista deberá suscribir todos los seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente, 
y suscribirá adicionalmente los siguientes: 
 

a) SEGURO DE DAÑOS A TERCEROS. 
 

El contratista suscribirá un seguro de responsabilidad civil hasta por un monto de 
$500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) que comprenderá los daños corporales 

y materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realización 
de los trabajos, por evento  de los trabajos de campo a estudios y pruebas, por concepto 
de reparación, instalación o montaje de equipos y materiales, procedimientos constructivos 
empleados para la ejecución de los trabajos.  
 
Las reclamaciones de responsabilidad civil derivadas de perjuicios por daños a las 
instalaciones marginales que se encuentren dentro del parque industrial de Tabasco como 
son líneas de comunicación, subterráneas, aéreas o superficiales. Así como las de 
conducciones de líquidos o gases. Y los daños Patrimoniales Federales Puros  todo esto 
se mantendrá vigente hasta la terminación de los trabajos. 
 
En la póliza de seguro se deberá especificar que el personal de la contratante, así como de 
otras empresas que se encuentren en el lugar de las obras asociadas al parque industrial 
de Tabasco, se consideraran como terceros a efectos de este seguro de responsabilidad 
civil. 
 
Dichos seguros deberán ser de carácter ilimitado en lo que respecta a los daños 
corporales.  

 
b) SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO. 

 
El contratista suscribirá, de conformidad con la reglamentación vigente, todos los seguros 
necesarios para cubrir accidentes de trabajo. Se ocupara de que sus subcontratistas hagan 
otro tanto. Garantizara al contratante y al residente de obra frente a todos los recursos que 
su personal o el de sus subcontratistas pudieran ejercer en este sentido. 
 
 

c) SUSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE POLIZAS. 
 

Los seguros obligatorios y como mínimo, los seguros que figuran en los sub incisos a, b y 
c, del presente inciso, deberán ser subscritos por el contratista antes del comienzo de los 
trabajos o estudios de campo y deberán permanecer vigentes los de daños a terceros y 
accidentes de trabajo hasta la recepción formal de los trabajos objeto del contrato, y el de 
riesgos, doce meses después de la recepción formal de las obras. 
 
Todas estas pólizas contendrán una disposición que subordine su cancelación a un aviso 
previo de la compañía de seguros a la contratante. 
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DÉCIMA CUARTA.- Las proposiciones deberán presentarse firmadas en cada una de las fojas que las 

integren, en un (1) sobre cerrado y que se identificarán como: Proposición Técnica y Económica, con 
un separador entre ambas, y contendrán: 
 
 
 

PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 
1.-Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos, sus condiciones ambientales,  

así como el de haber asistido o no a las juntas de aclaraciones celebradas, y haber considerado las 
modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado a las bases de invitación a tres personas. Las 
características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de 
carácter técnico, así como el de haber asistido o no a las juntas de aclaraciones celebradas, y haber 
considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado a las presentes bases.  
 
2.-Manifestación escrita de estar conforme de ajustarse a las leyes y reglamentos aplicables, a los 

términos de las bases invitación a tres personas, sus anexos y las modificaciones que, en su caso, se 
hayan efectuado.  
 
3.-Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato, los antecedentes de las 
especificaciones generales y particulares de los servicios, así como de su conformidad de ajustarse a 
sus términos.  
 

4.-Manifestación escrita de haber considerado las normas de calidad aplicables a estos servicios, 
conocimiento de las especificaciones generales y particulares para la elaboración del proyecto 
ejecutivo mencionado en estas bases, y que ñLA ENTIDADò les hubiere proporcionado; as² como haber 
considerado en la integración de la proposición, la mano de obra, materiales,  maquinaria y equipos de 
necesarios; así como el programa de suministro correspondiente y su conformidad de ajustarse a sus 
términos para la ejecución de los servicios en mención. 
 
5.-Relaci·n de los profesionales t®cnicos al servicio del òEL LICITANTEò, con currículum, así como la 
relación de las actividades profesionales en que haya participado, de cada uno de los profesionales 
t®cnicos al servicio de ñEL LICITANTEò  para realizar los trabajos que ser§n responsables de la 
dirección, administración y ejecución de Los trabajos para la elaboración del proyecto ejecutivo, los que 
deberán tener experiencia en servicios con características técnicas y magnitud similares según se 
establece en la Base Quinta, inciso 1. El curriculum del técnico que será su representante 

permanente en de los servicios, demostrará suficiente experiencia en proyectos de la índole de la que 
se llevará a cabo, de acuerdo a la Base Décima Segunda, inciso d). 
 
6.- Relación de los contratos similares a los de esta invitación a tres personas, y en vigor indicando el 
periodo de ejecución, así como la Relación de contratos los últimos cinco años de trabajos similares a 
los de  esta invitación a tres personas, que haya celebrado tanto en la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como con particulares. En los términos de la Base Quinta inciso 2  anexando 

copia de las carátulas o documento sintetizador similar, anotando en dicha relación el número  que 
identifique el contrato, el objeto del contrato, período de ejecución de los servicios, su importe en 
pesos, contratante con la que fue suscrito. 
 
7.- Manifestación escrita en la que se señale las partes de los trabajos que subcontratará e información 
con que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que subcontratará. 
(Nota: Este escrito solo aplicar§ para los casos en que ñLA ENTIDADò permita la 
subcontratación). 
 
8.- Declaración fiscal y balance general con los Estados financieros auditados de los dos años 
anteriores, en términos que establece la Base Quinta, inciso 3. 
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9.- Relación de maquinaria y equipo, según como se establece en la Base Quinta, inciso 5  y la Base 
Décima Tercera, inciso p). 
 
10.- Convenio privado de asociación (Nota: Este convenio no aplicará para los casos en que los 
LICITANTES participen de manera individual). 
 
 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
11.- Carta de proposición firmada  en papel membretado por la empresa. Forma E-3. 
 

12.- Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, 

precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y total de la 
proposición. Este documento  formará el presupuesto de los servicios que servirá para formalizar 
el contrato correspondiente, en su caso. Forma E-7. 

 

13.- Análisis detallado del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y 

estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad, donde se 
incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de mano de obra, 
maquinaria y equipo con sus correspondientes rendimientos y costos; describiendo el concepto a 
desarrollar, su unidad de medida y cantidad. Determinados y estructurados de acuerdo con lo 

previsto en la ñLEYò, el  ñREGLAMENTOò y en las presentes Bases de invitaci·n a tres personas.  
   

En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS O 
AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos. De no ser así será motivo para 
desechar la propuesta. 

 
14.-Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, agrupado por materiales más 

significativos, mano de obra, maquinaria y equipo, con la descripción y especificaciones técnicas de 
cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus 
importes.  

 
15.- Análisis, cálculo e integración del factor de salario real, conforme a lo previsto en los artículos 160 y 

161 del ñREGLAMENTOò,  anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a 
utilizar por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 

 
16.- Análisis, cálculo e integración de todos los costos horarios de la maquinaria y equipo, que se 

empleará en la ejecución de los servicios; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, 
costos y rendimientos de maquinas y equipos nuevos y los supuestos indicados en el Art. 179 del 
Reglamento de la ñLEYò  que referencia adem§s al equipo en espera y en reserva. 

 
17.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de 

administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. 

 
18.- Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento, tomando en cuenta los gastos que 

realizar§ ñEL CONTRATISTAò en la ejecuci·n de los trabajos, que las estimaciones por trabajos 
ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales a partir de la fecha en 
que se hubieren autorizado por el Residente de los Servicios y el indicador económico que se 

aplicará. 

 
19.- Utilidad propuesta por ñEL LICITANTEò. 

 
20.-Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales que se requieran para la 

ejecución de los trabajos. 
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21.- Programa Mensual, de ejecución general de los trabajos, conforme al catálogo de conceptos con 

sus erogaciones,  calendarizado y cuantificado conforme al periodo indicado dividido en partidas y 
subpartidas y expresado en cantidades de obra y pesos, del total de los conceptos de trabajo, 
utilizando diagramas de barras, debiendo existir congruencia con los programas que se mencionan 
en el numeral siguiente. Forma E-6. 

 
22.- Programa Mensual de erogaciones a costo directo calendarizados y cuantificados en partidas y 
subpartidas de utilización, conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el monto 
asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la conclusión de los servicios 
relacionados a obra, indicados en los apartados de la Base Novena, para los siguientes rubros. 

 
a).-De la mano de obra, expresado en jornadas identificando categorías e importe en pesos. Forma 

E-6a 
 
b).-De los materiales expresados en unidades convencionales, volúmenes requeridos y pesos. 

Forma E-6b 
 
c).-De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la 

dirección,  administración  y ejecución de los trabajos, indicando la especialidad, número 
requerido, horas hombre para la ejecución de los trabajos y su importe en pesos. Forma E-6c 

 
d).-De la maquinaria y equipo requerido, identificando su tipo y características, en horas efectivas de 

utilización y su correspondiente importe expresado en pesos. Forma E-6d 
 

23.-Documentos proporcionados por ñLA CONVOCANTEò y que devolver§ a ñEL LICITANTEò firmados 

en todas sus hojas: 
 

23.1.- Las presentes Bases de invitación a tres personas, incluyendo sus anexos y copia(s) de 

la(s) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones. 
 
23.2.- Las Especificaciones Generales, Particulares y complementarias. 

 
23.3.- El modelo de Contrato de Servicios relacionados a Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado (Forma   E-8). 
 

24.- Escrito mediante el cual el ñEL LICITANTEò se¶ale expresamente la documentaci·n de naturaleza 

confidencial que entrega en su proposición, para los efectos de la Ley Federal de Transparencia y    
Acceso a la Información Pública Gubernamental. En caso de que la información entregada en su 
oferta no la considere confidencial, deberá señalarlo en este escrito, cabe aclarar que su omisión 
no será motivo de desechamiento de la propuesta. 

 
25.- Formularios proporcionados por ñLA CONVOCANTEò y que devolver§ ñEL LICITANTEò 

consignando en ellos respectivamente los datos solicitados y rubricados en todas sus hojas para la  
evaluación conforme a los criterios de evaluación para la adjudicación del contrato a la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado, se hará a través del mecanismo 
que atienda a las condiciones, criterios, parámetros y su correspondiente valoración en puntaje, en 
los siguientes formatos. Conforme lo establece la fracción II, Base Cuarta de estas Bases de 
invitación a tres personas. 

 
II. Criterio relativo a la Calidad. La calidad atenderá a los rubros de especialidad, experiencia y 

capacidad técnica en los términos del último párrafo del artículo 36 de la Ley. Dichos rubros, en su 
puntaje, tendrán una ponderación en conjunto de: 

 
20 puntos 

 Los veinte puntos se distribuirán como sigue: 
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 a).-Especialidad.- ñEL LICITANTEò que entre los proponentes presente el mayor 

número de contratos de servicios relacionados a obras ejecutadas de la 
misma naturaleza a la que se convoca en los últimos  5 años (cinco años), 
previos a la fecha de publicación de la convocatoria. Obtendrá 5 puntos. 

  
 b).-Experiencia.- ñEL LICITANTEò que cuente  con mayor tiempo realizando servicios 

relacionados a obras similares en aspectos relativos a monto, complejidad o 
magnitud. Obtendrá 5 puntos, distribuidos de la siguiente manera: 

 

1.-ñEL LICITANTEò que acredite el mayor monto contratado  de obras 
similares a la que se licita, obtendrá 2.5 puntos. 

 

2.-ñEL LICITANTEò que acredite el mayor número de obras similares en 
complejidad a la que se licita, obtendrá 2.5 puntos. 

 

 c).- Capacidad Técnica.- Se asignará un puntaje de 10 puntos, distribuidos  como 
sigue: 

 

1.- Mayor experiencia laboral del personal responsable de los trabajos convocados 

en la materia objeto de la contratación, de conformidad con la información 
proporcionada en las presentes bases de invitación en los términos de la 
Base Décima Tercera, numerales 6 y 7 de estas Bases (INDICAR EN 
DONDE); el personal que se evaluará es (INDICAR EL PERSONAL Y SU 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN PARA DETERMINAR EL PUNTAJE 
CONJUNTO). Obtendrá 3 puntos.  

 

2.-ñEL LICITANTEò sin antecedentes de afectaci·n de garant²as por vicios ocultos o 
de mala calidad de los trabajos, o su equivalente en el extranjero en los últimos 5 
años (no debe ser mayor de cinco), previos a la fecha de publicación de la 
convocatoria. Obtendrán 3 puntos. 

  
IV.  Criterio relativo a la Oportunidad. Que se hayan ejecutado obras con contratos terminados en 

costo y tiempo en los términos del último párrafo del artículo 36 de la Ley, considerando los 
siguientes rubros que en su puntaje en conjunto tendrán una ponderación de: 

 

10 puntos 
Los diez puntos se distribuirán como sigue: 

 
a) Grado de cumplimiento en los contratos celebrados y concluidos por ñEL 

LICITANTEò en un lapso no mayor a cinco años previos a la  publicación de la 

convocatoria, para lo cual se dividirá el monto de las penas convencionales 
aplicadas entre el valor total del contrato. Cuando se trate de varios contratos, el 
grado de cumplimiento se aplicará para cada contrato y el resultado se 
ponderará con el valor que se obtenga de dividir el monto de cada uno de los 
contratos considerados en el ejercicio entre su sumatoria total. ñEL LICITANTEò 
que tenga el mayor grado de cumplimiento obtendrá 5 puntos. 

 

 

b) ñEL LICITANTEò que en sus contratos de servicios relacionados a obra p¼blica 
celebrados en un lapso no mayor a cinco años previos a la publicación de la 
convocatoria, no hayan sido objeto de rescisión administrativa, o de alguna 
figura jurídica equivalente en el extranjero. Obtendrá 5 puntos. 

  
Para los incisos a), y b) anteriores, ñEL LICITANTEò deber§ anexar a su proposici·n la 
información solicitada por la convocante y deberá incluir una manifestación bajo 
protesta de decir verdad y estará sujeta a verificación dicha información. Así como 
aquellos otros mecanismos que garanticen la veracidad de la misma.  (INDICAR LA 
DOCUMENTACIÓN). 
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DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LAS PROPUESTAS 

 
26.- Dentro o fuera del sobre que contenga la proposici·n t®cnica y econ·mica, a elecci·n de òEL 

LICITANTEò; en un sobre que llamar§ Documentaci·n Distinta a la proposici·n, presentar§ la 
documentación prevista en la Base primera. Siendo la siguiente: 

 
I.- Fotocopia del oficio de la invitación a tres personas número I3P/OP-010-09 con el sello de 

recibido por parte de ñEL LICITANTEò. 
 
II.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato 
respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.  

 
III.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de 
los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y que por su 
conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley.  
 
Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, las personas que previamente hayan 
realizado un proyecto y pretendan participar en el procedimiento de contratación para la ejecución 
del mismo, estarán impedidas de participar en los términos de la propia fracción, cuando dentro de 
los alcances del proyecto elaborado, hayan preparado especificaciones de construcción, 
presupuesto de los trabajos, selección o aprobación de materiales, equipos y procesos. 

 
IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 

personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.  
 
V.- Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá contener los datos 
siguientes:  

 
a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, 
sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y  
 
b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de 

los que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado.  

 
VI.- Declaración de integridad, mediante la cual ñEL LICITANTEò manifieste que por s² mismo, o a 
través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos 
de LA ENTIDAD convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más 
ventajosas, con relación a los demás participantes.  
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VII. En su caso, escrito mediante el cual ñEL LICITANTEò manifieste que en su planta laboral cuenta 

cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuyas altas en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para 
firma del contrato respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo las altas 
mencionadas, a requerimiento de LA ENTIDAD convocante, en caso de empate técnico. La falta de 
presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición.  

 
La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los requisitos 
legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado.  
 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán acreditar en 
forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio a que se refiere 
el artículo 28 del Reglamento. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y 
la del convenio deberá hacerse por el representante común.  
 
VIII.-Para los casos en que dos o más interesados se agrupen para presentar una sola proposición, 

deberán celebrar entre si un convenio privado, que contendrá lo siguiente: 
 

a).-Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios 

públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación. 
 
b).-Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos  

de los testimonios públicos con los que se acredita su representación. 
 

c).- Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir, 

especificando la forma en que serán presentadas a cobro las estimaciones. 
 

d).-Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones. 

 
e).-Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo 

relacionado con la proposición. 
 

f).-Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y 
solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.   
 

En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberá señalar que la 
proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia esta fracción se incluirá 
en los documentos de la proposición técnica.  
 
En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para este acto 
haya sido designado por el grupo de personas.  
 
 
DÉCIMA QUINTA.- ñLA CONVOCANTEò determinar§ durante el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, cuales cumplen con los requisitos solicitados en las presentes bases de invitación a tres 
personas y que, por lo tanto las recibe para su evaluación. 

 

 Aquellas proposiciones que omitan algún documento o requisito de los exigidos en las presentes 
bases, serán desechadas, sin darles lectura.  
 
ñLA CONVOCANTEò, sin perjuicio de la aceptaci·n de los documentos y que los reciba para su 
evaluación, podrá desechar aquella proposición que: 
 
A).-CAUSALES GENERALES DE DESECHAMIENTO  
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1.-Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las 

presentes Bases de invitación a tres personas,  
 
2.-Presenten incompleta u omitan cualquier documento requerido en las bases de invitación a tres 

personas o que los documentos no contengan la información solicitada. 
 
3.-Incumpla las condiciones legales, t®cnicas y econ·micas requeridas por ñLA CONVOCANTEò. 
 
4.-Propongan alternativas que modifiquen lo establecido en las Bases de a tres personas. 

 
5.-No cumpla cualquiera de los requisitos solicitados en la ñLEYò, el ñREGLAMENTOò y lo 

establecido en las presentes Bases de a tres personas. 
 
6.- Se compruebe o acredite que la información o documentación proporcionada por los 

LICITANTES es falsa o mienta. 
 
7.-La ubicación dEL LICITANTE en alguno de los supuestos señalados en los artículos 33, fracción 
XXIII, 51 y 78, pen¼ltimo p§rrafo de la ñLEYò 

 
8.- Se compruebe que alg¼n ñINVITADOò ha acordado con otro u otros elevar el costo de los 

trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin de obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes.  

 
B).-CAUSALES DE DESECHAMIENTO TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

 
9.-Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección, administración y ejecución de 
los trabajos, no cuenten con la experiencia y capacidad requerida en la Base Quinta inciso 1 y 
Base Decima Segunda, inciso d). de estas bases para llevar la adecuada administración y 

ejecución de los trabajos. 
 
10.-Que ñEL LICITANTEò no acredite su experiencia y capacidad t®cnica en trabajos realizados de 

características, complejidad y magnitud similares a los que son motivo de la invitación, conforme a 
lo establecido en la Base Quinta, inciso 2) de estas Bases de invitación a tres personas.  

 
11.- Que ñEL LICITANTEò no proponga en las Formas E-4 y E-6 la maquinaria y equipo adecuados, 

necesarios y suficientes para desarrollar los trabajos que se convocan, en el plazo señalado en el 
inciso b) de la Base Novena de estas Bases de invitación a tres personas. 

 
12.-Que la planeación integral propuesta por ñEL LICITANTEò para el desarrollo y organizaci·n de 

los trabajos, no sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos y con 
el procedimiento de ejecución de los trabajos. Así mismo en el caso de copiar total o parcialmente lo 
descrito en los Trabajos por Ejecutar. 

 
13.- Que con la declaración fiscal o balance general auditado no acredite el capital mínimo requerido 
por ñLA CONVOCANTEò. 

 
14.- Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización, no 
sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos. 

 
15.- Que en la maquinaria y equipo, los rendimientos de estos no sean considerados como nuevos 
considerando las características ambientales donde se vayan a realizar los trabajos y el 
procedimiento de trabajo que se trate. 

 
16.-Que los análisis de los precios unitarios presentados, no estén integrados conforme a lo 
establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; considerando los materiales, 
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mano de obra, maquinaria y equipos adecuados y necesarios para la ejecución del concepto. y/o en 
caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BASICOS O AUXILIARES, y 
estos no los presenten 

 
17.-Que los precios unitarios propuestos por ñEL LICITANTEò, no sean acordes con las condiciones 

vigentes en el mercado internacional, nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los 
trabajos, individualmente o conformando la propuesta total. 
 
18.-Que los análisis de los precios unitarios no estén estructurados con costos directos, indirectos, 

de financiamiento, y cargo por utilidad, considerando lo indicado en la ñLEYò, el ñREGLAMENTOò y 
las presentes Bases. 

 
19.-Que los precios básicos de adquisición de materiales considerados en sus análisis 
correspondientes, no se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado. 

 
20.- Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria o equipo no se hayan determinado 

por hora efectiva de trabajo. O presentados conforme a lo establece el Artículo 179 del 
ñREGLAMENTOò  

 
21.- Que los análisis de costos directos no se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 
previsto en el ñREGLAMENTOò y las Bases de invitaci·n a tres personas. 

 
22.-Que en el costo directo los materiales considerados, no sean congruentes con la relación de 
costos básicos. 

 
23.-Que en el costo directo, los costos horarios de la maquinaria o equipo no se hayan determinado 

con base en el precio y rendimientos de estos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán 
como máximo los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así 
como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 

 
24.-Que los análisis de costos indirectos no se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 

previsto en el ñREGLAMENTOò y en las Bases de invitaci·n a tres personas. 
 

25.-Que el análisis y cálculo del costo financiero no se haya estructurado y determinado de acuerdo 
con lo previsto en el ñREGLAMENTOò y en las Bases de invitaci·n a tres personas,  o no presente el 
indicador económico en su propuesta  

 
26.-Que el importe total de la propuesta no sea congruente con todos los documentos que la 

integran. 
 
 
DECIMA SEXTA.- ñLA CONVOCANTEò conforme a lo establecido en el art²culo 40 de la ñLEYò y 43 del 

ñREGLAMENTO, proceder§ a declarar desierta la invitaci·n a tres personas, cuando las proposiciones 
presentadas no reúnan los requisitos de las Bases o sus precios de insumos no fueren aceptables para 
ñLA CONVOCANTEò, cuando ninguna persona adquiera las bases o bien no se reciba proposici·n 
alguna; situación que quedará asentada en el acta que se formule para dar constancia del acto 
correspondiente. 
 
ñLA CONVOCANTEò podr§ cancelar la invitaci·n a tres personas por caso fortuito o fuerza mayor. De 
igual manera, podrá cancelar cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen 
la extinción de la necesidad de contratar estos trabajos y que de continuarse con el procedimiento de 
contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia. Situación que se hará 
del conocimiento de los licitantes precisando el acontecimiento que motiva la decisión. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- Las proposiciones presentadas por los ñLICITANTESò ser§n conservadas por ñLA 

ENTIDADò conforme al art²culo 74 de la ñLEYò y ¼ltimo p§rrafo del art²culo 38 del ñREGLAMENTOò 
 
 
DECIMA OCTAVA.- En el caso de que ñLA ENTIDADò no firmare el contrato respectivo dentro de los 

treinta (30) días naturales siguientes al de la adjudicación o cambiare las condiciones de las bases de 
invitaci·n que motivaron el fallo correspondiente, ñEL LICITANTEò ganador, sin incurrir en 
responsabilidad, podr§ determinar no ejecutar los servicios relacionados a obra. En este supuesto, ñLA 
ENTIDADò, a solicitud escrita de ñEL LICITANTEò, lo indemnizar§ por los gastos no recuperables en 
que hubiese incurrido ñEL CONTRATISTAò para preparar y elaborar su proposici·n, siempre que ®stos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la invitación a tres 
personas. 

 
 

DECIMA NOVENA.- Para el caso de penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos 
por causas imputables a ñEL CONTRATISTAò, estas serán determinadas de acuerdo a la Base 
Décima Primera conforme al programa convenido de ejecución general de los trabajos, y se procederá 

conforme a lo señalado en la cláusula denominada penas convencionales del modelo de contrato a que 
se alude en la Base Décima. 
 
 
VIGESIMA.- Para el caso de rescisión administrativa y terminación anticipada del contrato se 
procederá conforme a lo establecido en el modelo de contrato a que se alude en la Base Décima y la 

normatividad aplicable.  
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.-ñEL CONTRATISTAò comunicar§ a ñLA ENTIDADò la conclusi·n de los trabajos 

encomendados, para que ésta dentro de un plazo no mayor a quince días naturales a partir del día 
siguiente en que reciban la notificación, iniciarán el procedimiento de recepción de los trabajos 
conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la verificaci·n de los trabajos, ñLA 
ENTIDADò en un plazo no mayor de quince d²as naturales proceder§ a su recepci·n f²sica, 
levantándose el acta correspondiente. 
 
ñEL CONTRATISTAò, al t®rmino de los trabajos deber§ presentar una garant²a para responder por los 
defectos o vicios ocultos que resulten de la ejecución de los trabajos o de cualquier otra índole, en que 
hubiese incurrido su representada en la realización de los trabajos; se presentará dicha garantía 
previamente a la recepción formal de los mismos, conforme a lo establecido en el artículo 66 de la 
ñLEYò. 
 
 
VIGESIMA SEGUNDA.- ñEL CONTRATISTAò deber§ manifestar bajo protesta de decir la verdad, ante 

ñLA ENTIDADò o entidad convocante, que tomar§ las medidas necesarias para asegurarse de que 
cualquier extranjero que sea contratado por éste o por los subcontratistas o proveedores involucrados 
en el proyecto de que se trate, para efectos del desarrollo, implementación y puesta en marcha del 
mismo, contará con la autorización de la autoridad migratoria para internarse en el país con la calidad y 
características migratorias que le permita trabajar en las actividades para las que haya sido contratado, 
de conformidad con la Ley General de Población y su Reglamento. 
 

ñEL CONTRATISTAò deber§ indicar además, que tanto él como sus correspondientes subcontratistas o 
proveedores, se comprometen, a dar aviso a la Secretaría de Gobernación en un término de 15 días 
contados a partir de la fecha en que tengan conocimiento de cualquier circunstancia que altere o pueda 
modificar las condiciones migratorias a las que se encuentra sujeto cualquier empleado de 
nacionalidad extranjera a su servicio, obligándose a sufragar los gastos que origina la expulsión del 
extranjero de que se trate, cuando la Secretaría de Gobernación así lo ordene, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61 de la Ley General de Población. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- INCONFORMIDADES 
 

Las personas que participen en esta invitación a tres personas podrán inconformarse ante el Órgano 
Interno de Control de ñLA ENTIDADò, ubicado en  la calle Ciencia y Tecnología No. 790,  Fracc. Saltillo 
400, C.P. 25290, en Saltillo, Coahuila a través de los medios remotos de comunicación electrónica, de 
conformidad al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del 2000 y de 
acuerdo a lo indicado en el art²culo 83 de la ñLEYò. 
  
 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 
 

En términos del Artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 
Secretaría de la Función Pública en el ejercicio de sus facultades podrá verificar, en cualquier tiempo, 
que las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se realicen conforme a lo establecido 
en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. 
 
Asimismo, realizará las visitas e inspecciones que estime pertinentes y podrá solicitar a los servidores 
públicos y a los contratistas, toda la información y documentación relacionada con actos relativos a  
obras y servicios, así como el acceso a la bitácora, incluyendo aquella relativa al cumplimiento que se 
derive de la integración de los precios unitarios, dentro de la cual se encuentran las prestaciones de 
Ley en materia de Seguridad Social. Los contratistas que no aporten la información que le requiera la 
SFP, en ejercicio de sus facultades de verificación, serán sancionados en los términos que establece el 
T²tulo S®ptimo de la ñLEYò. 

 
 
 
 
 
 

POR ñLA CONVOCANTEò 
 
 
 
 

C.P. Francisco Cervantes Briones 
Subgerente de Adquisiciones en  

CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES S.A. DE C.V. 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
 

 

INVITACIÓN A TRES PERSONAS  NÚMERO :   I3P/OP-010-09 
 

SERVICIOS RELACIONADOS A OBRA:     
 
ñELABORACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA 

GERENCIA REGION SUR DE COMIMSAò 

 
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIÓN 

 

 

Las disposiciones que a continuación se indican, son necesarias para la mejor conducción de la 
invitación, pero el incumplimiento no será motivo de descalificación. 
 
La propuesta deberá entregarse en UN SOBRE cerrado de forma inviolable, que incluirán, por separado 
la propuesta t®cnica (SEPARADOR ñAò)  y la propuesta econ·mica (SEPARADOR ñBò). La 
documentación distinta a las propuestas podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del 
Sobre que contenga la técnica y económica. El contenido de los documentos que contenga el sobre a 
continuación se menciona: 
 

Á SEPARADOR. ñAò 
 
Incluir exclusivamente los originales de la propuesta técnica. Cada documento original deberá integrarse 
en un fólder con el separador que le corresponda, pegado o engrapado el separador al frente del fólder. 
 
La portada y las presentes recomendaciones se engraparan y se antepondrá al separador que indica  
1.- SEPARADOR ñAò propuesta t®cnica. 
 

Á SEPARADOR. ñBò 
 
Incluir exclusivamente los originales de la propuesta económica. Cada documento original se integrará 
en un fólder con el separador que le corresponda, pegado o engrapando el separador al frente del 
fólder. 
 
El SOBRE de la propuesta, estará dirigido a la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales 
S.A. de C.V., Gerencia Región Sur: ubicada en la Calle Andrés Sanchez Magallanes # 1105, Col. 
Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 
 
El exterior de los SOBRE  se marcará claramente con la siguiente identificación. 
 
Nombre y domicilio del postor 
Propuesta (Técnica o Económica, según corresponda) 
Número de la invitación a tres personas 
Descripción de la Obra o Servicio 
  
Lo anterior es con la finalidad de ofrecer un mejor servicio durante todo el proceso de esta invitación a 
tres personas. 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 

 
 
 
 
 

1.-  S E P A R A D O R   ñAò 
 
 
 
 
 

(PROPOSICION TECNICA) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 
 

 

 

 
 
 

D O C U M E N T O   1 
 
 
 
 
 
 

1).- Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos, sus condiciones 

ambientales, así como el de haber asistido o no a las juntas de aclaraciones celebradas, y haber 
considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado a las bases de invitación a 
tres personas. Las características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y 
sus implicaciones de carácter técnico, así como el de haber asistido o no a las juntas de 
aclaraciones celebradas, y haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan 
efectuado a las presentes bases.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

SEPARADOR  ñAò 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 

 
 

D O C U M E N T O   2 
 
 
 
 

2).- Manifestación escrita de estar conforme de ajustarse a las leyes y reglamentos aplicables, a los 

términos de las presentes bases, sus anexos y las modificaciones que, en su caso, se hayan 
efectuado. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

SEPARADOR  ñAò 
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CORPORACION MEXICANA D E INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 

 
 
 

D O C U M E N T O   3 
 
 
 
 
 

3).- Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato, los antecedentes del 

proyecto ejecutivo en su base arquitectónica y de ingeniería, así como de su conformidad de 
ajustarse a sus términos.  

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
SEPARADOR  ñAò 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 
 

 
 
 

D O C U M E N T O   4 
 
 

4).- Manifestación escrita de haber considerado las normas de calidad aplicables a estos servicios, 

conocimiento de las especificaciones generales y particulares para la elaboración del proyecto 
ejecutivo mencionado en estas bases, y que ñLA ENTIDADò les hubiere proporcionado; as² como 
haber considerado en la integración de la proposición, la mano de obra, materiales,  maquinaria y 
equipos de necesarios; así como el programa de suministro correspondiente y su conformidad de 
ajustarse a sus términos para la ejecución de los servicios en mención. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

SEPARADOR  ñAò 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 
 

D O C U M E N T O   5 
 
 

5).- Relación de los profesionales t®cnicos al servicio del òEL LICITANTEò, con currículum, así como la 

relación de las actividades profesionales en que haya participado, de cada uno de los 
profesionales t®cnicos al servicio de ñEL LICITANTEò  para realizar los trabajos que serán 
responsables de la dirección, administración y ejecución de Los trabajos para la elaboración del 
proyecto ejecutivo, los que deberán tener experiencia en servicios con características técnicas y 
magnitud similares según se establece en la Base Quinta, inciso 1. El curriculum del técnico que 

será su representante permanente en de los servicios, demostrará suficiente experiencia en 
proyectos de la índole de la que se llevará a cabo, de acuerdo a la Base Décima Segunda, inciso 
d). 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEPARADOR  ñAò 
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Invitación a tres personas No. I3P/OP - 010- 09 

 

Servicios relacionados a Obra:  

Hoja 1 de ___  

 

C O M I M S A  

Dirección de Ingeniería Región Sur  
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL LICITANTE  FIRMA DEL REPRESENTANTE 

CONCENTRADO DE CURRICULUM 

CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO D EL LICITANTE  

IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARAN DE LA EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS  
 

1 

NOMBRE: 

NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL:  

PROFESION: 

CARGO PROPUESTO:                                                                                         

ESPECIALIDAD:  

RESUMEN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS A LOS SERVICIOS:  

 

DESEMPEÑANDO EL 

TRABAJO CON EL CARGO 

DE 

DURANTE 

EL 

PERIODO 

2 

NOMBRE: 

NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL:  

PROFESION: 

CARGO PROPUESTO:                                                                                         

ESPECIALIDAD:  

RESUMEN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS A LOS SERVICIOS:  

 

DESEMPEÑANDO EL 

TRABAJO CON EL CARGO 

DE 

DURANTE 

EL 

PERIODO 

3 

NOMBRE: 

NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL:  

PROFESION:  

CARGO PROPUESTO:                                                                                         

ESPECIALIDAD:  

RESUMEN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS A LOS SERVICIOS:  

 

DESEMPEÑANDO EL 

TRABAJO CON EL CARGO 

DE 

DURANTE 

EL 

PERIODO 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 

 
 
 

D O C U M E N T O   6 
 
 

6).- Relación de los contratos similares a los de esta invitación a tres personas, y en vigor indicando el 
periodo de ejecución, así como la Relación de contratos los últimos cinco años de trabajos 
similares a los de  esta invitación a tres personas, que haya celebrado tanto en la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal, así como con particulares. En los términos de la Base Quinta 
inciso 2  anexando copia de las carátulas o documento sintetizador similar, anotando en dicha 

relación el número  que identifique el contrato, el objeto del contrato, período de ejecución de los 
servicios, su importe en pesos, contratante con la que fue suscrito. 

 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEPARADOR  ñAò 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
 

 

 
 
 
 
 

D O C U M E N T O   7 
 
 
 
 
 

7).- Manifestación escrita en la que se señale las partes de los trabajos que subcontratará e 

información con que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que 
subcontratará. (Nota: Este escrito solo aplicar§ para los casos en que ñLA ENTIDADò permita 
la subcontratación). 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

SEPARADOR  ñAò 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
 
 

 
 
 

D O C U M E N T O   8 
 
 
 
 

8).- Declaración fiscal y balance general con los Estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, en términos que establece la Base 
Quinta, inciso 3. 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SEPARADOR  ñAò 



Invitación a tres personas  No. I3P/OP-010-09  

 

 41 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
 

 
 
 
 
 

D O C U M E N T O   9 
 
 
 
 

9).- Relación de maquinaria y equipo, según como se establece en la Base Quinta, inciso 5  y la Base 
Décima Tercera, inciso p). 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

SEPARADOR  ñAò 
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COMIMSA 

DIRECCION INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
QUE SE EMPLEARA EN LOS SERVICIOS 

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS:  
   

Forma E-4 
Invitación a tres personas No.  

I3P/OP-010-09 

 

Unidad 
 

Denominación 

 

Tipo 

 

Marca 

 

Modelo 

 
Serie y 

número 
 

 

Capacidad 

Fecha de 
llegada 

para el 
servicio 

 

Propia 

 

Rentada 

 
Opción a 

compra 

 
Usos 

Actuales 

 

Ubicación física 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

       
 

   

             

             

             

             

             

             

             

 
 

Nota 1.- En la columna de unidad deberá indicarse cada una de la maquinaria que empleará en los servicios relacionados a obra, aun siendo similares 
Nota 2.- Deberá indicarse la serie y él número de cada maquinaria y equipo que empleará  

 

  

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE QUE FIRMA 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 

 
 
 
 

D O C U M E N T O   10 
 
 
 

10).- Convenio privado de asociación (Nota: Este convenio no aplicará para los casos 
en que los licitantes participen de manera individual). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEPARADOR  ñAò 
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II     S E P A R A D O R    ñBò 

 
 
 
 
 

(PROPOSICION ECONOMICA) 
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CORPORACION MEXI CANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 

 
 
 
 
 
 

D O C U M E N T O   11 
 
 
 

 
 
11).- Carta de proposición firmada  en papel membretado por la empresa. Forma E-3. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

SEPARADOR  ñBò 
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Forma E-3 
 

P R O P O S I C I O N 
 
 

Saltillo, Coahuila, a  ___  de ________  del 200__ 
 
 
C. GERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA CORPORACION MEXICANA DE 
INVESTIGACION EN MATERIALES S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

 
ME REFIERO A LA INVITACION A TRES PERSONAS NÚMERO: __________________ 
 

 
Sobre el particular   
      a)      Por mi propio derecho 
      b)      Como representante legal de ________________________________________ 
 

Manifiesto a Usted que:  
 
Oportunamente se recogieron las Bases de invitación a tres personas correspondientes y 
se ha tomado debida nota de los datos y las bases a que se sujetará dicha invitación y 
conforme a las cuales se llevará a cabo la ejecución de los servicios relacionados a obra, 
se aceptan íntegramente los requisitos contenidos en las citadas Bases, y para tal efecto 
se devuelven debidamente firmadas por el suscrito en _____ fojas. 
 
Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contraen las bases de 
referencia. 
 
Asimismo, manifiesto que esta empresa conoce la Ley y Reglamento de Obras Públicas y 
Trabajos Relacionados con la misma, las Especificaciones, las Normas para Construcción 
e Instalaciones y de Calidad de los Materiales que tiene en vigor esta Secretaría, y que 
acepta que tales documentos rigen, en lo conducente, respecto a la Invitación indicada y 
demás actos que de ella deriven. 
 
De conformidad con lo anterior se presenta la Proposición respectiva, la que con un 
importe total de: $ _______________________________, ya incluido el importe del 

Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), se encuentra requisitada e integrada en la forma que 
establece en la cláusula decima cuarta de estas Bases de invitación a tres personas y que 
comprende lo siguiente, con los documentos que se enlistan: 
 
 

PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 
1.-Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos, sus condiciones 

ambientales, así como el de haber asistido o no a las juntas de aclaraciones 
celebradas, y haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan 
efectuado a las bases de invitación a tres personas. Las características referentes al 
grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico, 
así como el de haber asistido o no a las juntas de aclaraciones celebradas, y haber 
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considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado a las presentes 
bases.  

 
2.-Manifestación escrita de estar conforme de ajustarse a las leyes y reglamentos 

aplicables, a los términos de las bases invitación a tres personas, sus anexos y las 
modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado.  

 
3.-Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato, los antecedentes 

de las especificaciones generales y particulares de los servicios, así como de su 
conformidad de ajustarse a sus términos.  

 

4.-Manifestación escrita de haber considerado las normas de calidad aplicables a estos 

servicios, conocimiento de las especificaciones generales y particulares para la 
elaboraci·n del proyecto ejecutivo mencionado en estas bases, y que ñLA ENTIDADò 
les hubiere proporcionado; así como haber considerado en la integración de la 
proposición, la mano de obra, materiales,  maquinaria y equipos de necesarios; así 
como el programa de suministro correspondiente y su conformidad de ajustarse a sus 
términos para la ejecución de los servicios en mención. 

 
5.-Relaci·n de los profesionales t®cnicos al servicio del òEL LICITANTEò, con currículum, 

así como la relación de las actividades profesionales en que haya participado, de cada 
uno de los profesionales técnicos al servicio de ñEL LICITANTEò  para realizar los 
trabajos que serán responsables de la dirección, administración y ejecución de Los 
trabajos para la elaboración del proyecto ejecutivo, los que deberán tener experiencia 
en servicios con características técnicas y magnitud similares según se establece en la 
Base Quinta, inciso 1. El curriculum del técnico que será su representante 

permanente en de los servicios, demostrará suficiente experiencia en proyectos de la 
índole de la que se llevará a cabo, de acuerdo a la Base Décima Segunda, inciso d). 

 
6.- Relación de los contratos similares a los de esta invitación a tres personas, y en vigor 

indicando el periodo de ejecución, así como la Relación de contratos los últimos cinco 
años de trabajos similares a los de  esta invitación a tres personas, que haya celebrado 
tanto en la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, así como con 
particulares. En los términos de la Base Quinta inciso 2  anexando copia de las 

carátulas o documento sintetizador similar, anotando en dicha relación el número  que 
identifique el contrato, el objeto del contrato, período de ejecución de los servicios, su 
importe en pesos, contratante con la que fue suscrito. 

 
7.- Manifestación escrita en la que se señale las partes de los trabajos que subcontratará 

e información con que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las 
personas que subcontratará. (Nota: Este escrito solo aplicará para los casos en 
que ñLA ENTIDADò permita la subcontrataci·n). 

 
8.- Declaración fiscal y balance general con los Estados financieros auditados de los dos 

años anteriores, en términos que establece la Base Quinta, inciso 3. 
 
9.- Relación de maquinaria y equipo, según como se establece en la Base Quinta, inciso 

5  y la Base Décima Tercera, inciso p). 
 
10.- Convenio privado de asociación (Nota: Este convenio no aplicará para los casos 

en que los LICITANTES participen de manera individual). 
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PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
11.- Carta de proposición firmada  en papel membretado por la empresa. Forma E-3. 
 

12.- Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades 

de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, 
concepto y total de la proposición. Este documento  formará el presupuesto de los 
servicios que servirá para formalizar el contrato correspondiente, en su caso. Forma E-
7. 

 

13.- Análisis detallado del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, 

determinados y estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo 
por utilidad, donde se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes 
consumos y costos, y de mano de obra, maquinaria y equipo con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad. Determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en la ñLEYò, el  
ñREGLAMENTOò y en las presentes Bases de invitaci·n a tres personas.  
 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con 
BÁSICOS O AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos. De no ser 
así será motivo para desechar la propuesta. 

 
14.-Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, agrupado por 

materiales más significativos, mano de obra, maquinaria y equipo, con la descripción y 
especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con 
sus respectivas unidades de medición y sus importes.  

 
15.- Análisis, cálculo e integración del factor de salario real, conforme a lo previsto en los 

artículos 160 y 161 del ñREGLAMENTOò,  anexando el tabulador de salarios base de 
mano de obra del personal a utilizar por jornada diurna de ocho horas e integración de los 
salarios. 

 
16.- Análisis, cálculo e integración de todos los costos horarios de la maquinaria y equipo, 

que se empleará en la ejecución de los servicios; debiendo considerar estos, para 
efectos de evaluación, costos y rendimientos de maquinas y equipos nuevos y los 
supuestos indicados en el Art. 179 del Reglamento de la ñLEYò  que referencia adem§s 
al equipo en espera y en reserva. 

 
17.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los 

correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas 
centrales. 

 
18.- Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento, tomando en cuenta los 
gastos que realizar§ ñEL CONTRATISTAò en la ejecuci·n de los trabajos, los anticipos 
que se otorguen, que las estimaciones por trabajos ejecutados se cubrirán en un 
término no mayor de veinte (20) días naturales a partir de la fecha en que se hubieren 
autorizado por el Residente de los Servicios y el indicador económico que se 

aplicará. 

 
19.- Utilidad propuesta por ñEL LICITANTEò. 
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20.-Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales que se requieran 

para la ejecución de los trabajos. 

 
21.- Programa Mensual, de ejecución general de los trabajos, conforme al catálogo de 

conceptos con sus erogaciones,  calendarizado y cuantificado conforme al periodo 
indicado dividido en partidas y subpartidas y expresado en cantidades de obra y pesos, 
del total de los conceptos de trabajo, utilizando diagramas de barras., debiendo existir 
congruencia con los programas que se mencionan en el numeral siguiente. Forma E-6. 

 
22.- Programa Mensual de erogaciones a costo directo calendarizados y cuantificados en 

partidas y subpartidas de utilización, conforme al periodo indicado, considerando 
inicialmente, en su caso, el monto asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de 
iniciación y el plazo para la conclusión de los servicios relacionados a obra, indicados en 
los apartados de la Base Novena, para los siguientes rubros. 

 
a).-De la mano de obra, expresado en jornadas identificando categorías e importe en 

pesos. Forma E-6a 
 
b).-De los materiales expresados en unidades convencionales, volúmenes requeridos y 

pesos. Forma E-6b 
 
c).-De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado 

de la dirección,  administración  y ejecución de los trabajos, indicando la 
especialidad, número requerido, horas hombre para la ejecución de los trabajos y su 
importe en pesos. Forma E-6c 

 
d).-De la maquinaria y equipo requerido, identificando su tipo y características, en horas 

efectivas de utilización y su correspondiente importe expresado en pesos. Forma E-
6d 

 
23.-Documentos proporcionados por ñLA CONVOCANTEò y que devolver§ a ñEL 

LICITANTEò firmados en todas sus hojas: 
 

23.1.- Las presentes Bases de invitación a tres personas, incluyendo sus anexos y 

copia(s) de la(s) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones. 
 
23.2.- Las Especificaciones Generales, Particulares y complementarias. 
 
23.3.- El modelo de Contrato de Servicios relacionados a Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado (Forma   E-8). 

 
24.- Escrito mediante el cual el ñEL LICITANTEò señale expresamente la documentación 

de naturaleza confidencial que entrega en su proposición, para los efectos de la Ley 
Federal de Transparencia y    Acceso a la Información Pública Gubernamental. En 
caso de que la información entregada en su oferta no la considere confidencial, deberá 
señalarlo en este escrito, cabe aclarar que su omisión no será motivo de 
desechamiento de la propuesta. 

 
25.- Formularios proporcionados por ñLA CONVOCANTEò y que devolver§ ñEL 

LICITANTEò consignando en ellos respectivamente los datos solicitados y rubricados 
en todas sus hojas para la  evaluación conforme a los criterios de evaluación para la 
adjudicación del contrato a la proposición que resulte económicamente más 
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conveniente para el Estado, se hará a través del mecanismo que atienda a las 
condiciones, criterios, parámetros y su correspondiente valoración en puntaje, en los 
siguientes formatos. Conforme lo establece la fracción II, Base Cuarta de estas Bases 
de invitación a tres personas. 

 
II. Criterio relativo a la Calidad. La calidad atenderá a los rubros de especialidad, 

experiencia y capacidad técnica en los términos del último párrafo del artículo 36 de la 
Ley. Dichos rubros, en su puntaje, tendrán una ponderación en conjunto de: 

 
20 puntos 

 Los veinte puntos se distribuirán como sigue: 
 

 a).-Especialidad.- ñEL LICITANTEò que entre los proponentes presente el 

mayor número de contratos de servicios relacionados a obras 
ejecutadas de la misma naturaleza a la que se convoca en los 
últimos  5 años (cinco años), previos a la fecha de publicación 
de la convocatoria. Obtendrá 5 puntos. 

  
 b).-Experiencia.- ñEL LICITANTEò que cuente  con mayor tiempo 

realizando servicios relacionados a obras similares en aspectos 
relativos a monto, complejidad o magnitud. Obtendrá 5 puntos, 

distribuidos de la siguiente manera: 
 

1.-ñEL LICITANTEò que acredite el mayor monto contratado  
de obras similares a la que se licita, obtendrá 2.5 puntos. 

 

2.-ñEL LICITANTEò que acredite el mayor n¼mero de obras 
similares en complejidad a la que se licita, obtendrá 2.5 
puntos. 

 

 c).- Capacidad Técnica.- Se asignará un puntaje de 10 puntos, 

distribuidos  como sigue: 
 

1.- Mayor experiencia laboral del personal responsable de los trabajos 
convocados en la materia objeto de la contratación, de 
conformidad con la información proporcionada en las presentes 
bases de invitación en los términos de la Base Décima Tercera, 
numerales 6 y 7 de estas Bases (INDICAR EN DONDE); el 
personal que se evaluará es (INDICAR EL PERSONAL Y SU 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN PARA DETERMINAR EL 
PUNTAJE CONJUNTO). Obtendrá 3 puntos.  

 

2.-ñEL LICITANTEò sin antecedentes de afectaci·n de garant²as por 
vicios ocultos o de mala calidad de los trabajos, o su equivalente en 
el extranjero en los últimos 5 años (no debe ser mayor de cinco), 
previos a la fecha de publicación de la convocatoria. Obtendrán 3 
puntos. 

  
IV.  Criterio relativo a la Oportunidad. Que se hayan ejecutado obras con contratos 

terminados en costo y tiempo en los términos del último párrafo del artículo 36 de la 
Ley, considerando los siguientes rubros que en su puntaje en conjunto tendrán una 
ponderación de: 

 

10 puntos 
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Los diez puntos se distribuirán como sigue: 

 
a) Grado de cumplimiento en los contratos celebrados y concluidos 

por ñEL LICITANTEò en un lapso no mayor a cinco años previos 
a la  publicación de la convocatoria, para lo cual se dividirá el monto 
de las penas convencionales aplicadas entre el valor total del 
contrato. Cuando se trate de varios contratos, el grado de 
cumplimiento se aplicará para cada contrato y el resultado se 
ponderará con el valor que se obtenga de dividir el monto de cada 
uno de los contratos considerados en el ejercicio entre su sumatoria 
total. ñEL LICITANTEò que tenga el mayor grado de cumplimiento 
obtendrá 5 puntos. 

 
 

b) ñEL LICITANTEò que en sus contratos de servicios relacionados a 
obra pública celebrados en un lapso no mayor a cinco años 
previos a la publicación de la convocatoria, no hayan sido objeto de 

rescisión administrativa, o de alguna figura jurídica equivalente en 
el extranjero. Obtendrá 5 puntos. 

  
Para los incisos a), y b) anteriores, ñEL LICITANTEò deber§ anexar a su 
proposición la información solicitada por la convocante y deberá incluir una 
manifestación bajo protesta de decir verdad y estará sujeta a verificación 
dicha información. Así como aquellos otros mecanismos que garanticen la 
veracidad de la misma.  (INDICAR LA DOCUMENTACIÓN). 
 
 

DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LAS PROPUESTAS 
 

26.- Dentro o fuera del sobre que contenga la proposición técnica y económica, a elección 

de òEL LICITANTEò; en un sobre que llamará Documentación Distinta a la proposición, 
presentará la documentación prevista en la Base primera. Siendo la siguiente: 

 
I.- Fotocopie del oficio del oficio  invitación a tres personas número I3P/OP-010-09 con el 

sello de recibido por parte de ñEL LICITANTEò. 
 
II.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, 
del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de 
carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro 
distinto.  

 
III.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en 

alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la 
Ley, y que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación 
personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la 
Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33, fracción XXIII, de la 
propia Ley.  

 
Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, las personas que 
previamente hayan realizado un proyecto y pretendan participar en el procedimiento de 
contratación para la ejecución del mismo, estarán impedidas de participar en los 
términos de la propia fracción, cuando dentro de los alcances del proyecto elaborado, 
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hayan preparado especificaciones de construcción, presupuesto de los trabajos, 
selección o aprobación de materiales, equipos y procesos. 

 
IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, 

tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que 
firme la proposición.  

 
V.- Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta 

con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá 
contener los datos siguientes:  

 
a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación 

o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que 
conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se 
hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y  
 
b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos 
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante 
quien se hayan otorgado.  

 
VI.- Declaraci·n de integridad, mediante la cual ñEL LICITANTEò manifieste que por s² 

mismo, o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que 
los servidores públicos de LA ENTIDAD convocante, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y 
cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los 
demás participantes.  

 
VII. En su caso, escrito mediante el cual ñEL LICITANTEò manifieste que en su planta 

laboral cuenta cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, 
cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses 
de antelación a la fecha prevista para firma del contrato respectivo, obligándose a 
presentar en original y copia para cotejo las altas mencionadas, a requerimiento de LA 
ENTIDAD convocante, en caso de empate técnico. La falta de presentación de este 
escrito no será causa de desechamiento de la proposición.  

 

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple 
con los requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado.  
 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán 
acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia 
del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por 
el representante común.  
 

VIII.-Para los casos en que dos o más interesados se agrupen para presentar una sola 

proposición, deberán celebrar entre si un convenio privado, que contendrá lo siguiente: 
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a).-Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los 

testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas 
morales de la agrupación. 

 
b).-Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su 

caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su 
representación. 
 

c).- Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a 

cumplir, especificando la forma en que serán presentadas a cobro las estimaciones. 
 

d).-Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones. 

 
e).-Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, 

para todo lo relacionado con la proposición. 
 

f).-Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma 
conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del 
contrato que se firme.   
 

En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberá 
señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace 
referencia esta fracción se incluirá en los documentos de la proposición técnica.  
 
En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para 
este acto haya sido designado por el grupo de personas. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
________________________ 
Nombre 
Cargo 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES S.A. DE C.V.  

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 

 
 
 

D O C U M E N T O   12 
 
 
 

12).- Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades 

de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, 
concepto y total de la proposición. Este documento  formará el presupuesto de los 
servicios relacionados a obra que servirá para formalizar el contrato correspondiente, 
en su caso. Forma E-7. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEPARADOR  ñBò 
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C O M I M S A 
DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 
 

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: 
 

FORMA E-7 
LUGAR Y FECHA:  
UBICACIÓN:  

   

 
PRECIO UNITARIO 

INVITACION A TRES 

PEROSNAS No. 
I3P/OP-010-09 

No. 
ESPECIFICACION 

O CODIGO DE 
DOCUMENTO 

D   E   S   C   R   I   P   C   I   O   N UNIDAD C  O  N        L  E  T  R  A 
CON 

NUMERO 
CANT 

IMPORTE 

EN ($) 

1 Estudios       

1.1 EST-TOP-001 Topografía Estudio    
 

1.2 EST-MECS-001 Mecánica de suelos Estudio     

2 Ingeniería de Detalle       

2.1 Arquitectura   
    

2.1.1 D-001 Planta arquitectónica Plano 
    

2.2 Civil   
    

2.2.1 B-001 Configuración del terreno Plano 
    

2.2.2 F-001 Cimentación del terreno Plano 
    

2.2.3 G-001 Estructuras de techo Plano 
    

2.3 Eléctrica   
    

2.3.1 L-001 Diagrama unifilar Plano 
    

2.4 Aire Acondicionado       

2.4.1 N-001 Diagrama unifilar de  equipos Plano     

é.        

é..        

3 Bases de invitación       

3.1 Sin clave Anexos para Bases técnicas de  invitación Documento     

        

 

NOMBRE DE LA EMPRESA O  PERSONA FISICA  
 
 

_________________________________________________________              
 

FIRMA (NOMBRE Y CARGO DEL 
SIGNATARIO) 

 

 
___________________________________ 

SUMA PARCIAL  
ACUMULADO  

   
   

 

 

FORMA E-7 FORMATO MODELO PARA 

PRESENTAR  EL CATALOGO DE CONCEPTOS Y LA 

EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS CON 

NUMERO Y LETRA.  
 

 

 



Invitación a tres personas  No. I3P/OP-010-09  

 

56 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

D O C U M E N T O   13 
 
 
 
13).- Análisis detallado del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y 

estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad, donde se incluirán 
los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de mano de obra, maquinaria y 
equipo con sus correspondientes rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su 
unidad de medida y cantidad. Determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en la ñLEYò, el  

ñREGLAMENTOò y en las presentes Bases de invitaci·n a tres personas.  
   

En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS O 
AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos. De no ser así será motivo para 
desechar la propuesta. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEPARADOR  ñBò 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
Análisis de Integración del PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO (Ejemplo Ilustrativo) 

 
(Forma E-5) 

 
Procedimiento que debe seguirse para Formular los Análisis Detallados de PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO. 

GUIA INDICATIVA 
Actividad: Unidad: 

Cantidad: 
PRECIOS UNITARIOS 

Y TIEMPO 

DETERMINADO: 
Total: 

 

 
DESCRIPCIÓN UNIDAD:  CANTIDAD  PRECIO U. IMPORTE 

MANO DE OBRA  

Mano de Obra (Incluyendo Infonavit y Sar)    35.00 

(1) Subtotal importe por Mano de Obra    35.00 

MATERIALES  

Materiales    55.00 

(2) Subtotal Importe por Materiales    55.00 

MAQUINARIA  

Maquinaria    8.00 

(3) Subtotal Importe por Maquinaria    8.00 

HERRAMIENTA  

Herramienta    1.00 

(4) Subtotal Importe por Herramienta    1.00 

EQUIPO DE SEGURIDAD 

Equipo de Seguridad    1.00 

(5) Subtotal Importe por Equipo de Seguridad    1.00 

 

A) SUBTOTAL DE COSTOS DIRECTOS (1)+(2)+(3)+(4)+(5)                         35.00+55.00+8.00+1.00+1.00      100.00 

B) SUBTOTAL DE COSTOS INDIRECTOS (Oficinas Centrales)    6.00%                         0.06*100.00                    6.00 

C) SUBTOTAL DE COSTOS INDIRECTOS (De Campo)                              9.00%                          0.09*100.00                   

9.00 
D) SUBTOTAL (A+B+C)                                                                                                         100.00+6.00+9.00    115.00 

E) COSTO POR FINANCIAMIENTO                                                1.50%                         0.015*115.00                 1.73 

F) SUBTOTAL (D)+(E)                                                                                                                      115.00+1.73    116.73 

G) UTILIDAD                                       UTILIDAD * F                        10%                            0.10*116.73                11.67 

H) SUBTOTAL (F)+(G)                                                                                                                    116.73+11.67   128.40      

 

 I) CARGOS ADICIONALES               (        (H)             (H)       )       0.50%                (128.40   - 128.40)                 0.65  

Secretaria de la Función Pública                 1-(0.005)                                                        1-0.005 

(Antes Secodam)     5 AL MILLAR)     

                       

J) TOTAL DEL PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO  (H) + (I)                                                                                
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128.40+0.65    129.05 

 

 

 

 
 
 
 

 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
 

 
 

 
 
 
 

D O C U M E N T O   14 
 

 
 

 
14).- Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, agrupado por materiales más 

significativos, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y especificaciones 
técnicas de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de 
medición y sus importes.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



Invitación a tres personas  No. I3P/OP-010-09  

 

59 

 

 

 

 

SEPARADOR  ñBò 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

D O C U M E N T O   15 
 

 
 

 
15).- Análisis, cálculo e integración del factor de salario real, conforme a lo previsto en los artículos 160 y 161 

del ñREGLAMENTOò,  anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 
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D O C U M E N T O   16 
 
 
 
 

16).- Análisis, cálculo e integración de todos los costos horarios de la maquinaria y equipo, que se 
empleará en la ejecución de los servicios; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, 
costos y rendimientos de maquinas y equipos nuevos y los supuestos indicados en el Art. 179 del 
Reglamento de la ñLEYò  que referencia adem§s al equipo en espera y en reserva. 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 

 
 
 

 
 

D O C U M E N T O   17 
 
 
17).- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de 

administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 

 
 
 
 
 
 

D O C U M E N T O   18 
 
 
 

18).- Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento, tomando en cuenta los gastos que 

realizar§ ñEL CONTRATISTAò en la ejecuci·n de los trabajos, que las estimaciones por trabajos 
ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales a partir de la fecha en que 
se hubieren autorizado por el Residente de los Servicios y el indicador económico que se aplicará. 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 

 
 

D O C U M E N T O   19 
 
 
 
 

19).- Utilidad propuesta por ñEL LICITANTEò. 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 

 
 
 

D O C U M E N T O   20 
 
 
 
 

20).- Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales que se requieran para la 

ejecución de los trabajos. 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 
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D O C U M E N T O   21 
 
 
 

21).- Programa Mensual, de ejecución general de los trabajos, conforme al catálogo de conceptos con sus 
erogaciones,  calendarizado y cuantificado conforme al periodo indicado dividido en partidas y 
subpartidas y expresado en cantidades de obra y pesos, del total de los conceptos de trabajo, 
utilizando diagramas de barras, debiendo existir congruencia con los programas que se mencionan en 
el numeral siguiente. Forma E-6. 
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C O M I M S A 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
 
 

 

PROGRAMA Y MONTOS 

MENSUALES DE LOS 

SERVICIOS 

 

PRECIOS UNITARIOS Y 

TIEMPO DETERMINADO  

INVITACION A TRES PERSONAS No: 

 

LUGAR Y FECHA:  

 

DESCRIPCION DE LOS ERVICIOS: 

  

UBICACIÓN:   

 

C     O     N     C     E     P      T     O     S 

 

 

U 

N 

I 

D 

A 

D 

C 

A 

N 

T 

I 

D 

A 

D 

 

AÑO 

 

MES 

 

 

 

 

 

AÑO 

 

MES 

 

 

 

 

AÑO 

 

MES 

 

 

 

 

AÑO 

 

MES 

 

 

 

AÑO 

 

MES 

 

 

 

AÑO 

 

MES 

 

 

FORMA 

E-6 
HOJA  1 DE  __ 

 

IMPORTES 

TOTALES 
 

No

. 

ESPECIFICA

CION D  E  S  C  R  I  P  C  I  O  N 

            

            

            

           $ 

            

           $ 

            

           $ 

            

           $ 

            

           $ 

            

           $ 

            

           $ 

            

           $ 

            

           $ 

            

           $ 

            

           $ 

            
 

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA         

         FIRMA 

 

______________________________________________    ______________ 

      

$ 

 

 

 

FORMA E-6 FORMATO MODELO PARA PRESENTAR  EL 

PROGRAMA, CANTIDADES Y MONTOS MENSUALES DE LOS 

SERVICIOS (PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO). 
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D O C U M E N T O   22 
 

 
22).- Programa Mensual de erogaciones a costo directo calendarizados y cuantificados en partidas y 

subpartidas de utilización, conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el monto 
asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la conclusión de los servicios 
relacionados a obra, indicados en los apartados de la Base Novena, para los siguientes rubros. 

 
a).-De la mano de obra, expresado en jornadas identificando categorías e importe en pesos. Forma E-6a 
 
b).-De los materiales expresados en unidades convencionales, volúmenes requeridos y pesos. Forma   

E-6b 
 
c).-De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección,  

administración  y ejecución de los trabajos, indicando la especialidad, número requerido, horas 
hombre para la ejecución de los trabajos y su importe en pesos. Forma E-6c 

 
d).-De la maquinaria y equipo requerido, identificando su tipo y características, en horas efectivas de 

utilización y su correspondiente importe expresado en pesos. Forma E-6d 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SEPARADOR ñBò 
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C O M I M S A 
DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
 

 

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS A OBRA:  

 

UBICACIÓN:  

  

PROGRAMA Y MONTOS  MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE 

PERSONAL DE LA MANO DE OBRA  

 

 PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO  

INVITACION A TRES PERSONAS NUM.:  

 

E-6.a 

 
CATEGORÍA 

 

CANTIDAD DE PERSONAL 

(JOR) 
 
      

IMPORTE 

AÑO 

 

TEC. 

 

ADVD. 

 

SERV. 

 

TOTAL  

MES 

JOR 
IMPOR 

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR 

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

                  

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

TOTALES     $             

 

 
 

 
 

 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA 
 

  

 
 

 

 

LUGAR Y FECHA DE ELABORACION 

  

 
 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 

 

 

FORMA E-6.a FORMATO MODELO PARA PRESENTAR  EL 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE 

PERSONAL DE LA MANO DE OBRA 
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C O M I M S A 
DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
 

 

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS A OBRA:  

 

UBICACIÓN:  

  

PROGRAMA Y MONTOS  MENSUALES DE MATERIALES 

UTILIZACIÓN DE VOLÚMENES REQUERIDOS  

 

 PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO  

CONCURSO NUM.: 

 

E-6.b 

 
MATERIALES 

 

CANTIDAD DE MATERIALES 

(VOL O CANT) 
 
      

IMPORTE 

AÑO 

DE USO 

PERMA

NENTE 

DE USO 

PERMAN

ENTE 

DE USO 

TEMPOR

AL 

 

TOTAL  

MES 

CANT 
IMPOR 

MES 

CANT 
IMPOR 

MES 

CANT 
IMPOR 

MES 

CANT 
IMPOR 

MES 

CANT 
IMPOR 

MES 

CANT 
IMPOR 

MES 

CANT 
IMPOR 

MES 

CANT 
IMPOR 

MES 

CANT 
IMPOR 

MES 

CANT 
IMPOR 

MES 

CANT 
IMPOR 

MES 

CANT 
IMPOR 

                  

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

TOTALES     $             

 

 
 
 

 

 

 
NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA 

 

  
 

 

 

 
LUGAR Y FECHA DE ELABORACION 

  
 

 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 

 

 

FORMA E-6.b FORMATO MODELO PARA PRESENTAR  EL 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE MATERIALES 

UTILIZACIÓN DE VOLÚMENES REQUERIDOS 
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C O M I M S A 
DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
 

 

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS A OBRA:  

 

UBICACIÓN:  

 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DEL PERSONAL 

PROFESIONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN SUPERVIS IÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS   

 PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO  

CONCURSO NUM.: 

 

E-6.c 

 
CATEGORÍA 

 

CANTIDAD DE PERSONAL 

(JOR) 
 
      

IMPORTE 

AÑO 

 

TEC. 

 

ADVD. 

 

SERV. 

 

TOTAL  

MES 

JOR 
IMPOR 

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR 

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

MES 

JOR 
IMPOR  

                  

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

     $             

TOTALES     $             

 

 
 

 
 

 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA 
 

  

 
 

 

 

LUGAR Y FECHA DE ELABORACION 

  

 
 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

FORMA E-6.c FORMATO MODELO PARA PRESENTAR  EL 

PROGRAMA CUANTIFICADO CALENDARIZADO DEL 

PERSONAL TECNICO ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 

ENCARGADO DE LA DIRECCION Y SUPERVISIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS 
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C O M I M S A 
DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 
 

 

PROGRAMA DE UTILIZACION 
DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO 

MONTOS 

Forma E-6.d  
Invitación a tres personas Número: 
 
                                   
Saltillo, Coahuila  a __  de ____  del 200__ Hoja     de _     

  MAQUINARIA Y EQUIPO PROGRAMA DE UTILIZACION 
(ANOTENSE LOS DOS ULTIMOS DIGITOS DEL AÑO E INICIAL DEL MES Y QUINCENA) 

 
 MARCA, TIPO, CAPACIDAD 

AÑO MES 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 

H 
O 
R 
 

 ACTIVIDAD 
(1) 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

I 
M 
P 
O 
R 
T 
 

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

   

 
_____________________________________ 
(NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA 

FISICA) 

 

 
__________________________________________                                                 
 FIRMA 

 (NOMBRE Y CARGO DEL SIGNATARIO) 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

FORMA E-6.d FORMATO MODELO PARA PRESENTAR  EL 

PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO 

DE CONSTRUCCION 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 
 
 
 

D O C U M E N T O   23 
 
 

23).- Documentos proporcionados por ñLA CONVOCANTEò y que devolver§ a ñEL LICITANTEò firmados en 

todas sus hojas: 
 

23.1.- Las presentes Bases de invitación a tres personas, incluyendo sus anexos y copia(s) de la(s) 

acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones. 
 
23.2.- Las Especificaciones Generales, Particulares y complementarias. 

 
23.3.- El modelo de Contrato de Servicios relacionados a Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado (Forma   E-8). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEPARADOR ñBò 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 
 
 
 
 

D O C U M E N T O   24 
 
 

24).- Escrito mediante el cual el ñEL LICITANTEò se¶ale expresamente la documentaci·n de naturaleza 
confidencial que entrega en su proposición, para los efectos de la Ley Federal de Transparencia y    
Acceso a la Información Pública Gubernamental. En caso de que la información entregada en su oferta 
no la considere confidencial, deberá señalarlo en este escrito, cabe aclarar que su omisión no será 
motivo de desechamiento de la propuesta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEPARADOR ñBò 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 

 

D O C U M E N T O   25 
 

25.- Formularios proporcionados por ñLA CONVOCANTEò y que devolver§ ñEL LICITANTEò consignando 

en ellos respectivamente los datos solicitados y rubricados en todas sus hojas para la  evaluación 
conforme a los criterios de evaluación para la adjudicación del contrato a la proposición que resulte 
económicamente mas conveniente para el Estado, se hará a través del mecanismo que atienda a las 
condiciones, criterios, parámetros y su correspondiente valoración en puntaje, en los siguientes 
formatos. Conforme lo establece la fracción II, Base Cuarta de estas Bases de invitación a tres 
personas. 

 
II. Criterio relativo a la Calidad. La calidad atenderá a los rubros de especialidad, experiencia y 

capacidad técnica en los términos del último párrafo del artículo 36 de la Ley. Dichos rubros, en su 
puntaje, tendrán una ponderación en conjunto de: 

 

20 puntos 
 Los veinte puntos se distribuirán como sigue: 
 

 a).-Especialidad.- ñEL LICITANTEò que entre los proponentes presente el mayor n¼mero de 

servicios relacionados a obras ejecutadas de la misma naturaleza a la que se 
convoca en los últimos  5 años (cinco años), previos a la fecha de publicación de 
la convocatoria. Obtendrá 5 puntos. 

  
 b).-Experiencia.- ñEL LICITANTEò que cuente  con mayor tiempo realizando servicios 

relacionados a obras similares en aspectos relativos a monto, complejidad o 
magnitud. Obtendrá 5 puntos, distribuidos de la siguiente manera: 

 

1.-ñEL LICITANTEò que acredite el mayor monto contratado  de obras similares 
a la que se licita, obtendrá 2.5 puntos. 

 

2.-ñEL LICITANTEò que acredite el mayor número de obras similares en 
complejidad a la que se licita, obtendrá 2.5 puntos. 

 

 c).- Capacidad Técnica.- Se asignará un puntaje de 10 puntos, distribuidos  como sigue: 
 

1.- Mayor experiencia laboral del personal responsable de los trabajos convocados en la 
materia objeto de la contratación, de conformidad con la información proporcionada 
en las presentes bases de invitación en los términos de la Base Décima Tercera, 
numerales 6 y 7 de estas Bases (INDICAR EN DONDE); el personal que se 
evaluará es (INDICAR EL PERSONAL Y SU PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
PARA DETERMINAR EL PUNTAJE CONJUNTO). Obtendrá 3 puntos.  

 

2.-ñEL LICITANTEò sin antecedentes de afectaci·n de garant²as por vicios ocultos o de 

mala calidad de los trabajos, o su equivalente en el extranjero en los últimos 5 años 
(no debe ser mayor de cinco), previos a la fecha de publicación de la convocatoria. 
Obtendrán 3 puntos. 
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IV.  Criterio relativo a la Oportunidad. Que se hayan ejecutado obras con contratos terminados en costo 

y tiempo en los términos del último párrafo del artículo 36 de la Ley, considerando los siguientes rubros 
que en su puntaje en conjunto tendrán una ponderación de: 

 

10 puntos 
Los diez puntos se distribuirán como sigue: 

 
a) Grado de cumplimiento en los contratos celebrados y concluidos por ñEL LICITANTEò 

en un lapso no mayor a cinco años previos a la  publicación de la convocatoria, 
para lo cual se dividirá el monto de las penas convencionales aplicadas entre el valor 
total del contrato. Cuando se trate de varios contratos, el grado de cumplimiento se 
aplicará para cada contrato y el resultado se ponderará con el valor que se obtenga 
de dividir el monto de cada uno de los contratos considerados en el ejercicio entre su 
sumatoria total. ñEL LICITANTEò que tenga el mayor grado de cumplimiento 
obtendrá 5 puntos. 

 

 

b) ñEL LICITANTEò que en sus contratos de obra p¼blica celebrados en un lapso no 
mayor a cinco años previos a la publicación de la convocatoria, no hayan sido 

objeto de rescisión administrativa, o de alguna figura jurídica equivalente en el 
extranjero. Obtendrá 5 puntos. 

  
Para los incisos a), y b) anteriores, ñEL LICITANTEò deber§ anexar a su proposici·n la 
información solicitada por la convocante y deberá incluir una manifestación bajo protesta de 
decir verdad y estará sujeta a verificación dicha información. Así como aquellos otros 
mecanismos que garanticen la veracidad de la misma.  (INDICAR LA DOCUMENTACIÓN). 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION DE MATERIALES S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 
GERENCIA REGION SUR 
 
RESUMEN DE LA INFORMACION PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 

 
II.- CRITERIO RELATIVO A LA CALIDAD 
 
a)- ESPECIALIDAD: ñEL LICITANTEò que entre los proponentes presente el mayor n¼mero de contratos de servicios relacionados 
a obras ejecutadas de la misma naturaleza a la que se convoca en los ¼ltimos a¶os ééééé 
 

No. - DESCRIPCION (Nombre 

de la Obra o Servicio)  

CONTRATANTE  No. DE 

CONTRATO  

MONTO 

CON IVA  

   AÑO 2007  

1.-     

2.-     

3.-     

4.-     

etc   SUBTOTAL  

   AÑO 2006  

1.-     

2.-     

3.-     

etc   SUBTOTAL  

   AÑO 2005  

1.-     

2.-     

3.-     

4.-     

   SUBTOTAL  

   AÑO 2004  

1.-     

2.-     

3.-     

   SUBTOTAL  

   AÑO 2003  

1.-     

2.-     

.-   SUBTOTAL  

     

 TOTAL DE CONTRATOS   MONTO  TOTAL   

 

b).- EXPERIENCIA: ñEL LICITANTEò que cuente  con mayor tiempo realizando servicios relacionados a obras similares en 

aspectos relativos a monto, complejidad o magnitud.éé.. 
 

DESCRIPCION 

(Nombre de la Obra 

o Servicio)  

CONTRATANTE  

No. DE 

CONTRA TO  

MONTO DEL 

CONTRATO 

CON IVA  

PERIODO DE 

EJECUCION  

EXPERIENCIA 

EN TIEMPO 

(Años y 

Meses)  

      

      

      

      

      

      

      

 

UNICAMENTE 

OBRAS O 

SERVICIOS 

SIMILARES A ESTA 

INVITACION O DE 

LA MISMA 

NATURALEZA A LOS 

QUE SE CONVOCAN  

UNICAMENTE OBRAS O SERVICIOS S IMILARES A 

ESTA LICITACION O DE LA MISMA NATURALEZA A 

LOS QUE SE CONVOCAN  
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NOTA: La experiencia será el  mayor tiempo que tenga EL LICITANTE  (Empresa) desde que ejecuto o realizo en un 

servicio relacionado a Obra o Servicio similar al convocado  a la fecha actual. 

 

c).- CAPACIDAD TECNICA:  
1.- Mayor experiencia laboral del personal responsable de los trabajos convocadoséééé.. 
 

PERSONAL  

(Cargo y Nombre)  

DESCRIPCION 

(Nombre de la Obra 

o Servicio ) 

PROFESION 

(Estudios 

Máximos)  

EXPERIENCIA En 

General y en el 

Cargo (Años y 

Meses)  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

NOTA: La experiencia será el tiempo que tenga desde que participo o estuvo en la obra  o servicio similar al convocado a la 

fecha actual 

 

c).- CAPACIDAD TECNICA: 
2.- ñEL LICITANTEò sin antecedentes de afectaci·n de garant²as por vicios ocultos o de mala calidad de los trabajos, o su 

equivalente en el extranjero en los últimos 5 años (indicar el  plazo en años, no debe ser mayor de cinco), previos a la fecha de 

publicaci·n de la convocatoria, éééé.. 

 

DESCRIPCION (Nombre 

de la Obra o Servicio)  

CONTRATANTE  

No. DE 

CONTRATO  

PERIODO DE 

EJECUCION  

AFECTACION DE 

GARANTIA 

(Razones y mo nto 

de reparaciones)  

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 

 

 

 
 

 

RELACION DEL PERSONAL 

PROPUESTO, AGREGANDO EL 

TIEMPO DE LA EXP. GENERAL  Y EL 

QUE TIENE EN EL CARGO DESDE 

QUE REALIZO OBRAS O SERVICIOS 

SIMILARES A ESTA LICITACION O 

DE LA MISMA NAT URALEZA A LOS 

QUE SE  CONVOCAN  
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IV.- CRITERIO RELATIVO A LA OPORTUNIDAD 
 
IV.- a): Grado de cumplimiento en los contratos celebrados y concluidos por ñEL LICITANTEò en un lapso no mayor a cinco a¶os 
previos a la publicaci·n de la convocatoria ééééé 
 

No. - DESCRIPCION 

(Nombre de la Obra 

o Servicio)  

CONTRATANTE  

No. DE 

CONTRATO  

MONTO DEL  

CONTRATO 

CON IVA  

MONTO DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES 

(Sanciones) 

APLICADAS EN LOS 

CONTRATOS  

  AÑO 2007   

1.-     

2.-     

3.-     

etc  SUBTOTAL   

  AÑO 2006   

1.-     

2.-     

etc  SUBTOTAL   

  AÑO 2005   

1.-     

2.-     

  SUBTOTAL   

  AÑO 2004   

1.-     

2.-     

  SUBTOTAL   

  AÑO 2003   

1.-     

2.-     

.-  SUBTOTAL   

 TOTAL DE CONTRATOS  MONTO  TOTAL    

  
IV.- b): ñEL LICITANTEò que en sus contratos de servicios relacionados a obra p¼blica celebrados en un lapso no mayor a cinco 
años previos a la publicación de la convocatoria, no hayan sido objeto de rescisión administrativa, o de alguna figura jurídica 

equivalente en el extranjeroéé. 
 

DESCRIPCION (Nombre 

de la Obra o Servicio)  

CONTRATANTE  

No. DE 

CONTRATO  

MONTO 

DEL  

CONTRATO 

CON IVA  

CAUSALES DE LA RESCISION 

DEL CONTRATO Y MONTO DE 

OBRA  ALCANZADO A 

EJECUTAR  

    

    

    

    

  

 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información señalada anteriormente es verídica, lo cual 
autorizo y otorgo mi consentimiento para su verificación, validación  y utilizar los mecanismos que se 
consideren necesarios para comprobar la veracidad de estos datos.  
 
Atentamente: 
 
 
____________________ 
Representante Legal. 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES 

S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE INGENIERIA REGION SUR 

GERENCIA REGION SUR 

 
 
 

 
 

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LOS TRABAJOS POR 
EJECUTAR 
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ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES 
 
 
 
 

ñCONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO OPERATIVO PARA LA CORPORACION MEXICANA 
DE INVESTIGACION EN MATERIALES S.A. DE C.V. REGIÓN SURò 

 
 
 
 
 
 
Cliente:  CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN  MATERIALES S.A. 

DE C.V. 
GERENCIA REGIÓN SUR 

 
 
 
Atención:   ING. JOSÉ ANTONIO LAZCANO PONCE 

DIRECTOR GENERAL DE COMIMSA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Presenta 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
Ing. Edgardo Coghlan Dávalos 

Gerente Región Sur 
 
 
 
 
 
 
 
D.G.G./E.A.R.R./AAO/ALC/MJSA/JLMP/SPC/AAF 
c.c. Archivo 
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1. ANTECEDENTES. 
 
Actualmente la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V. (COMIMSA) ocupa en la 
ciudad de Villahermosa estado de Tabasco,  un edificio arrendado que comparte con otras instituciones 
públicas y privadas, de forma que la entrada al edificio es común a todos los ocupantes y ello presenta 
desventajas en materia de seguridad.  
 
De igual forma la infraestructura eléctrica del edificio en la actualidad presenta desperfectos de forma 
regular debido a la demanda de energía de todos los ocupantes del edificio. El edificio no cuenta con 
estacionamiento para los vehículos de la corporación, y para poder solventar esta situación se renta de 
forma independiente un sitio para pensión y estacionamiento. La posibilidad de buscar otras opciones en el 
mercado ha sido estudiada en otras ocasiones y el resultado de mercadeo ha indicado que el costo por 
metro cuadrado de renta es superior a la oferta actual del arrendador del edificio que ocupa COMIMSA.  
 
Aunado a lo anterior el edificio ocupado no cuenta con todas las áreas óptimas para el mejor desempeño 
de las actividades inherentes a la operación de COMIMSA. 
 
De acuerdo a lo antes mencionado se pretende que COMIMSA Región Sur cuente con un edificio e 
instalaciones adecuadas para desarrollo las actividades y proyectos en cumplimiento de los objetivos y 
metas trazados por la Dirección General. 
 
El edificio como proyecto deberá contar con los requerimientos necesarios en materia de infraestructura 
para acopio y resguardo de los bienes propiedad de la Corporación Mexicana de Investigación en 
Materiales S.A. de C.V. 
 
Además de lo antes mencionado es claro que contar con un edificio propio de la Corporación impactará de 
forma directa al gasto por arrendamiento. 
 
La localización más probable de este grupo de edificios se encontrará en el Parque industrial promovido por 
el estado de Tabasco, ubicado en el Km 17+920 a partir del municipio de Cunduacan. De acuerdo a la 
lotificación del parque, a COMIMSA le corresponderá el lote No. 15. (Ver Figura 1. Localización general). 
 
 
2. OBJETIVO. 
 

Elaboración de los estudios de campo (topografía y mecánica de suelos), ingeniería básica, de detalle y 
bases técnicas de invitación para la construcción del  edificio de COMIMSA Región Sur. 
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Lote No. 15

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Figura 1. Localización general. 

 
 
 
 
3. ESPECIFICACIONES GENERALES. 
 

El proyecto consiste en la elaboración de: los estudios de campo (topografía y mecánica de suelos), 
ingeniería básica, de detalle y bases técnicas de invitación para la construcción del  edificio de 
COMIMSA Región Sur.  
Para lo anterior se contempla la construcción de un grupo de edificios modulares con el fin de albergar a la 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V. Región Sur, de forma que pueda 
concentrar alrededor de 300 personas, organizadas de acuerdo a las funciones y actividades que se 
desarrollan en la actual organización operativa, compuesta básicamente de la siguiente forma: Gerencia, 
Área de Recursos Humanos,  Subgerencia de Adquisiciones, Subgerencia de Ingeniería Ambiental, 
Subgerencia de Integridad Mecánica, Subgerencia de Ingeniería de Proyectos, y Vigilancia. De forma 
adicional se considera el espacio para la edificación de un área destinada para la Especialidad y Maestría 
en soldadura, la cual pretende la contar con aulas de capacitación, talleres y laboratorios. La distribución de 
personal de acuerdo a las áreas antes mencionadas es conforme a lo siguiente: 
 


